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SECRETARÍA DE CULTURA

DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 701-00-01.54 hectáreas (setecientas un 
hectáreas, cero áreas, uno punto cincuenta y cuatro centiáreas) correspondientes a un inmueble 
de propiedad privada, dentro de la poligonal de la zona de monumentos arqueológicos Cañada 
de La Virgen, ubicada en el Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, que 
será destinada para la "Investigación, protección, conservación, restauración y recuperación 
de la zona de monumentos arqueológicos Cañada de La Virgen".

MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE, GTO.

PERMISO de Venta para 293 Lotes ubicados en las Manzanas: 1, 2, 5, 8, 9, 13, 14, 15 y 
16; del Desarrollo Habitacional denominado “Real los Cantaros”, del Municipio de Apaseo el 
Grande, Guanajuato.

PERMISO de Venta para 85 Lotes ubicados en las Manzanas 13, 14, 15 y 16; del 
Fraccionamiento Habitacional denominado “Residencial Los Cantaros” del Municipio de 
Apaseo el Grande, Guanajuato.

MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
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Comercial) denominado "Los Duraznos IV" del Municipio de Irapuato, Guanajuato.

MUNICIPIO DE JERÉCUARO, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Jerécuaro, Guanajuato, mediante el cual se aprueba la 
autorización de prórroga a la C. Ma. Alejandra Garnica Anaya, para prestar el servicio público 
de transporte en su modalidad suburbano, sobre la ruta Jerécuaro - El Clarín, de ese Municipio.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Jerécuaro, Guanajuato, mediante el cual se autoriza 
prorrogar la vigencia de la concesión al C. Samuel Castañón Camacho, para prestar el 
servicio público de transporte en su modalidad suburbano, sobre la ruta Jerécuaro – Puerto 
de Sabanilla-La Estancia – La Sabanilla, de ese Municipio.

ACUERDO del Ayuntamiento de Jerécuaro, Guanajuato mediante el cual autoriza prorrogar 
la vigencia de la concesión otorgada al C. Ernesto Gómez Morales, para prestar el servicio 
público de transporte en su modalidad suburbano, sobre la ruta Jerécuaro-Las Palmas, por 
un término de 15 años.

ACUERDO del Ayuntamiento mediante el cual autoriza prorrogar la vigencia de la concesión 
previamente otorgada a la C. Nelly Lucia Torres Aguilar, para prestar el servicio público de 
transporte en su modalidad de Suburbano, sobre la ruta Jerécuaro-Purísima del Zapote, en 
el Municipio de Jerécuaro, Guanajuato.
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SECRETARÍA DE CULTURA
DOF: 24/10/2025 

DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 701-00-01.54 hectáreas (setecientas un hectáreas, cero 
áreas, uno punto cincuenta y cuatro centiáreas) correspondientes a un inmueble de propiedad privada, dentro 
de la poligonal de la zona de monumentos arqueológicos Cañada de La Virgen, ubicada en el Municipio de San 
Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, que será destinada para la "Investigación, protección, conservación, 
restauración y recuperación de la zona de monumentos arqueológicos Cañada de La Virgen". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cultura.- 
Secretaría de Cultura. 

CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA, Secretaria de Cultura, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2o., 4o., párrafo décimo cuarto, y 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 2o., fracción I, y 41 
Bis, fracciones II, IV, inciso a, y XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 
fracciones II y IV, y 27 de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 
1o., fracción IV, 2o. y 3o. de la Ley de Expropiación; 6, fracción II, 7, fracción XII, y 8 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, y 1, 2, apartado B, fracción I, 4, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Cultura, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) protege la 
diversidad pluricultural respecto de las comunidades originarias de nuestro país, así como sus costumbres, 
tradiciones, lugares sagrados y demás expresiones étnicas que datan de una continuidad histórica desde 
los orígenes de nuestra Nación hasta el día de hoy. 

Que el artículo 4o., párrafo décimo cuarto, de la CPEUM reconoce el derecho al acceso a la cultura, 
garantiza y promueve los medios para la difusión y desarrollo de la misma; asimismo, considera la diversidad 
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. 

Que el artículo 27 Constitucional establece que "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene 
el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "Las 
expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización". 

Que el Estado mexicano es parte de la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural 
y Natural, adoptada en París, Francia, el 23 de noviembre de 1972, aprobada por la Cámara de Senadores 
el 22 de diciembre de 1983, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 2 de mayo de 1984, la 
cual considera como patrimonio cultural, entre otros, los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura 
o de pintura monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico (...) que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia. Asimismo, refiere que los Estados parte 
reconocen (...) la obligación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones 
futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio. 

Que los artículos 6, fracción II, y 7, fracción XII, de la Ley General de Bienes Nacionales (LGBN) señalan 
que están sujetos al régimen de dominio público de la federación, los bienes de uso común, entre ellos los 
inmuebles considerados como monumentos arqueológicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos (LFMZAAH). 

Que el artículo 8 de la LGBN señala que todos los habitantes de la República pueden usar los bienes de 
uso común, sin más restricciones que las establecidas por las leyes y reglamentos administrativos. 

Que el artículo 2o. de la LFMZAAH establece que es de utilidad pública la investigación, protección, 
conservación, restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las 
zonas de monumentos. 

Que el artículo 27 de la LFMZAAH dispone que "son propiedad de la Nación, inalienables e 
imprescriptibles, los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles"; asimismo, el artículo 28 de la citada 
ley señala que "son monumentos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles, producto de las culturas 
anteriores al establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la 
flora y la fauna, relacionados con esas culturas". 

Que el artículo 39 de la LFMZAAH refiere que la zona de monumentos arqueológicos es el área que 
comprende varios monumentos arqueológicos inmuebles, o en donde se presume su existencia. 
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Que el artículo 1o., fracción IV, de la Ley de Expropiación establece como causa de utilidad pública "La 
conservación de los lugares de belleza panorámica, de las antigüedades y objetos de arte, de los edificios 
y monumentos arqueológicos o históricos, y de las cosas que se consideran como características notables 
de nuestra cultura nacional". 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030, publicado en el DOF el 15 de abril de 2025, 
contempla como uno de sus ejes generales el de "Desarrollo con bienestar y humanismo", teniendo entre 
sus objetivos el 2.5: Garantizar el derecho a la cultura con enfoques de participación e inclusión, respetando 
la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones, con pleno respeto a la libertad creativa; 
siendo una de sus estrategias la número 2.5.3 Reforzar la investigación, protección y preservación del 
patrimonio documental de la Nación, así como del patrimonio paleontológico, arqueológico, histórico y 
artístico. Promover, reconocer y difundir las culturas vivas en todas sus expresiones como parte fundamental 
de la identidad y diversidad pluricultural, multiétnica y plurilingüe de México. 

Que el PND 2025-2030 en su Eje Transversal 3: Derechos de las comunidades indígenas y 
afromexicanas, tiene como uno de sus objetivos "T3.5. Garantizar la preservación, protección, desarrollo y 
salvaguarda del patrimonio cultural, material e inmaterial, los conocimientos y expresiones culturales 
tradicionales, así como la propiedad intelectual colectiva de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas"; cuyas estrategias "T3.5.1. Garantizar el derecho de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas a preservar, proteger, gestionar y fortalecer su patrimonio cultural, material e inmaterial, 
asegurando la salvaguarda de todos los elementos que conforman su identidad y legado histórico" y la 
estrategia "T3.5.2 Garantizar la protección, promoción, revitalización y transmisión de las lenguas, 
conocimientos tradicionales, expresiones artísticas y culturales de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas, asegurando el respeto y ejercicio pleno de sus derechos colectivos de propiedad 
intelectual." 

Que el Programa Sectorial de Cultura 2025-2030, publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2025, 
establece en su numeral 6.4 Relevancia del Objetivo 4. Fortalecer la preservación, investigación y difusión 
del patrimonio nacional, material e inmaterial, en beneficio de las presentes y futuras generaciones, del que 
destaca la salvaguarda integral de nuestro vasto patrimonio material e inmaterial, desde sitios arqueológicos 
y bienes históricos hasta lenguas indígenas y expresiones culturales vivas, representa un compromiso 
fundamental del Estado mexicano para garantizar que las futuras generaciones puedan acceder, conocer y 
valorar la riqueza cultural que define al conjunto de identidades que reúne México. 

De igual manera el citado programa sectorial contempla en su Objetivo 4. Fortalecer la preservación, 
investigación y difusión del patrimonio nacional, material e inmaterial, en beneficio de las presentes y futuras 
generaciones, Estrategia 4.1 Reforzar la preservación de los bienes culturales mediante la conservación, 
investigación y difusión del conocimiento, línea de acción 4.1.1 Implementar acciones de protección técnica 
y legal que aseguren la conservación, el uso social responsable y la transmisión de los bienes culturales 
muebles e inmuebles, con valor paleontológico, arqueológico, histórico, documental y artístico, entre otros. 

Que mediante decreto, publicado en el DOF el 19 de septiembre de 2022, se declaró como Zona de 
Monumentos Arqueológicos el área conocida como Cañada de la Virgen, ubicada en el municipio de San 
Miguel de Allende, estado de Guanajuato, con el objeto de proteger, conservar, restaurar e investigar el 
patrimonio cultural de la Nación localizado en dicha zona; así como, promover programas educativos y de 
divulgación que estimulen entre la población el conocimiento, el estudio, el respeto y el aprecio del 
patrimonio cultural de la zona de monumentos arqueológicos de Cañada de la Virgen.(1) 

Que la Zona de Monumentos Arqueológicos Cañada de La Virgen se trata de un asentamiento 
prehispánico de origen multiétnico que los antiguos habitantes construyeron a partir de la contemplación de 
la ruta del Sol, de tal manera que sus templos presentan una alineación simétrica con los astros, 
característica que la hace una ciudad única entre los centros ceremoniales mesoamericanos y que se 
vinculaba a la vida de grupos de agricultores que se dedicaban a la recolección y la cacería en las regiones 
semidesérticas aledañas, e intercambiaron con otras regiones mesoamericanas objetos utilizados 
en rituales. 

Que, el territorio simbólico de la Zona Arqueológica de Cañada de la Virgen, se enclava entre los cerros 
del Gato, del Turbante y La Mesa Ojo de Agua, los cuales tienen un significado sagrado, como la Montaña 
del Origen que se relata en buena parte de la iconografía mesoamericana. Este emplazamiento prehispánico 
se encuentra sobre una meseta rellenada artificialmente y rodeada de cañadas, cuyo lugar fue elegido en 
relación a los cerros que lo circundan, lo cual sirvió como ejes de planeación urbana y referencias de una 
geografía cósmica ligada al control del ciclo agrícola; su ubicación y construcción obedece a replicar el orden 
cósmico en esquinas, vanos, accesos, basamentos y patios. La arquitectura de Cañada de la Virgen recurre 
a diversas técnicas constructivas y usos de diversos materiales. Hay una predilección por el color en 
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canteras y tobas donde predominan el rojo, amarillo, anaranjado y verde. El diseño amplio de los cuartos, 
con pilares de sostenimiento de los techos, el uso de escalinatas y los accesos controlados reflejan una 
organización compleja y estratificada. 

Que Cañada de la Virgen, muestra un patrón arquitectónico mesoamericano: un eje de simetría dirigido 
a la salida y puesta del Sol y la Luna, y una posición defensiva desde la que se domina visualmente la 
cuenca central del río Laja, lo que indica la importancia ritual del lugar.(2) El apogeo de este sitio tuvo lugar 
entre los años 600 y 900 d.C., situándose en el Periodo Epiclásico mesoamericano.(3) 

Que la Zona Arqueológica de Cañada de la Virgen está conformada por complejos arquitectónicos 
estrechamente vinculados, de entre los cuales es importante destacar el Complejo A o Casa de los Trece 
Cielos, espacio fundamental para la observación celeste, es un basamento piramidal que rebasa la altura 
de los 15 metros; el Complejo B o Casa de la Noche más Larga, que consiste en un grupo arquitectónico 
que únicamente se ha documentado en el área maya y en Cañada de la Virgen, y el Complejo D o Casa del 
Viento, la cual es una estructura circular con una rampa de acceso que era utilizada para rituales de sacrificio 
a través de figuras de cerámica simbólicamente ofrecidas para su muerte; además de la 
Calzada Ceremonial", la cual sigue la orientación del sol, del día y la noche, y une a las cañadas con el 
Complejo A, tiene una longitud de 18 metros de ancho y más de 900 metros de largo.(4) 

Que al interior de la poligonal de la Zona de Monumentos Arqueológicos Cañada de la Virgen se 
encuentran montículos, plataformas, conjuntos habitacionales y talleres que aún no se han explorado. 

Que algunas estructuras de la Zona de Monumentos Arqueológicos Cañada de la Virgen siguen 
tradiciones arquitectónicas teotihuacanas, modificadas y adaptadas a patrones locales. Esto probablemente 
está relacionado con los movimientos poblacionales que antecedieron y formaron parte de la caída de 
Teotihuacán y que tuvieron como resultado la diseminación de tradiciones culturales en diversas regiones 
de Mesoamérica entre ellas el norte del estado de Guanajuato. 

Que dentro de las estructuras se cuenta con un sistema hidráulico para recolectar el agua de lluvia en 
el estanque: un gran amanalli, aguada o jagüey que servía para almacenar el agua de la temporada de 
lluvias, el cual fue parte de la disposición urbano-arquitectónica de Cañada de la Virgen. 

Que diversas investigaciones, sobre la Zona Arqueológica de Cañada de la Virgen, refieren que durante 
las excavaciones se encontraron materiales que proceden de las costas del océano Pacífico y el Atlántico, 
el occidente y la cuenca de México, lo que indica que esa ciudad prehispánica se encontraba en la línea de 
intercambios comerciales. Asimismo, dicha zona estuvo ligada a una organización social mayor que abarca 
alrededor de 60 asentamientos prehispánicos cuya cabecera de control político y económico fue 
posiblemente San Miguel El Viejo, al sur de la ciudad de San Miguel de Allende. 

Que las dimensiones de los complejos arquitectónicos rebasan mucho la escala humana, por lo que es 
evidente, que se trata de un centro religioso destinado a efectuar ciertas ceremonias rituales. Las principales 
formas arquitectónicas registradas en la Zona Arqueológica de Cañada de la Virgen, corresponden a 
grandes cuerpos macizos de piedra construidos con plataformas escalonadas, sin vanos aparentes, salvo 
los accesos a cada uno de los cuartos que miden un metro de ancho, y revestidas por graderías de piedra 
labrada hacia el interior del patio hundido. Al exterior se presentan rajueleados de piedras más pequeñas -
tobas y canteras- como revestimiento de las estructuras, así como rellenos de piedra y tierra para ganar 
volumen en las estructuras. 

Que los edificios más sobresalientes de Cañada de la Virgen están formados por plataformas 
escalonadas y en talud que forman patios hundidos y espacios cerrados. Hacia el rumbo poniente se elevan 
los basamentos piramidales, resaltando, sobre todo, La Casa de los Trece Cielos. Los edificios se fueron 
construyendo en diferentes etapas y esto se puede apreciar con la utilización de diferentes materiales en 
cada etapa de construcción. Han sido detectadas tres etapas de construcción donde fueron programados 
los pesos desde las primeras cimentaciones. Los sistemas constructivos fueron rellenos de piedra careada, 
con apisonados de tierra y más capas de piedra, por lo que son conocidos como sistemas de piedraplén. 
Las cadenas de piedra maciza se unieron con los pilares dispuestos en un eje constructivo alrededor de 
los patios hundidos. En el complejo A, en específico, estos pilares de sostenimiento de pesos y materiales 
se remataron con banquetas para sentarse.(5) 

Que, en el templo rojo, cúspide del basamento piramidal se realizó el hallazgo del entierro 13, también 
conocido como La Jerarca(6), por tratarse presumiblemente de la ancestra original del linaje gobernante en 
Cañada de la Virgen, los controvertidos análisis de carbono situaron a este personaje en un evento de 
inhumación directa acaecido entre los años 640 y 720 d.C. (7) Destaca también el descubrimiento de "La 
niña guerrero", el deceso de la menor ocurrió hace más de 2,500 años, pero fue enterrada siglos después 
durante la ocupación de Cañada.(8) 
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Que Cañada de la Virgen, era considerado por las comunidades prehispánicas como lugar sagrado de 
peregrinación ritual asociado con la puesta del Sol y la Luna en su entrada al inframundo, tenía en tiempos 
prehispánicos un papel mucho más relevante en términos de integración a los orígenes de esta festividad, 
por lo que constituye un lugar donde la legitimación y veneración ancestral fue y es el motivo principal de 
las peregrinaciones a la zona arqueológica. 

Que, de acuerdo con estudios de ADN, existió presencia pluricultural dentro de Cañada de la Virgen, lo 
que puede explicar el origen tan diverso de su arquitectura, se han encontrado muestras de ADN de grupos 
nahuas provenientes del estado de Guerrero y Totonacas del Golfo de México; asimismo, el lugar estuvo 
poblado por grupos lingüísticos proto-otomí/mazahuas, quienes son poseedores de la lengua más antigua 
registrada en Mesoamérica, sus celebraciones y rituales se basaban en el calendario de los equinoccios del 
20 de marzo y 23 de septiembre, así como en los solsticios del 21 de junio y 22 de diciembre, cuyos rituales 
se llevaban a cabo dentro del temascal, en lo alto del basamento piramidal, mismos que hasta la época 
actual se siguen realizando año con año, no solo por las comunidades indígenas, sino también por 
visitantes de otros lugares de México y el mundo, lo que da testimonio de la fusión entre el México 
Prehispánico y el México Moderno, de ahí la importancia y necesidad de conservar, proteger y garantizar 
los derechos culturales de los pueblos y comunidades indígenas, así como la integridad de los edificios y 
monumentos arqueológicos, circunstancias que acreditan la necesidad de adquirir la superficie solicitada. 

Que existen diversas tradiciones que son de suma importancia para los pueblos originarios que habitan 
en las inmediaciones de San Miguel de Allende, las cuales remiten por sí mismas a varias raíces. Por una 
parte, a la herencia campesina ancestral que apela al ciclo natural de las lluvias y coincide por lo mismo con 
celebraciones prehispánicas que pudieron conservarse renovadas en los grupos otomíes que habitaron las 
riberas del río laja; asimismo, la tradición europea, introducida por los primeros franciscanos, que se denota 
marcadamente en el culto a la cruz. En la actualidad el culto a la cruz es de suma importancia entre los 
grupos indígenas y comunidades de las inmediaciones de San Miguel de Allende, donde podemos 
mencionar, entre otros, el culto de la Cruz de Calderón y el Señor de la Conquista, considerados por 
los pobladores como lugares sagrados. 

Que otra festividad de suma importancia es el día de la Santa Cruz, cuyo ritual hace público el 
compromiso de los individuos con su comunidad histórica, mediante el desempeño de cargos de honor a 
los santos.(9) La Cruz es, dentro de las raíces otomíes, un marcador simbólico del territorio ritual(10), dicha 
festividad da inicio en uno de los ranchos aledaños a la zona arqueológica, continúa con la peregrinación a 
cada uno de los monumentos arqueológicos, al final se realiza, por parte de los organizadores, una 
ceremonia en la pirámide en la que se ofrece una ofrenda a los cuatro puntos cardinales, mientras todos los 
acompañantes realizan cánticos que acompañan a dicha ofrenda. 

Que otra celebración de suma importancia es la de los "Xúchiles", la cual guarda una relación geográfica, 
muy estrecha, con Cañada de la Virgen, esta fiesta simboliza la batalla de los Chichimecas contra los 
españoles. Desde hace siglos, las comunidades visitan las inmediaciones de la zona arqueológica en busca 
del preciado "Xotol o cucharilla", imprescindible para la elaboración de los Xúchiles. 

Que otro ritual, que celebran las comunidades alrededor de la Zona Arqueológica de Cañada de la 
Virgen, es el de la peregrinación de la Virgen de Guadalupe, los pobladores realizan, en el mes de febrero, 
recorridos de un rancho a otro, para las comunidades, esta peregrinación sintetiza la relación entre el 
catolicismo y una simbología de raíces mesoamericanas. La cosmovisión local relaciona los puntos 
cardinales, la salida y puesta del sol, con lo masculino y lo femenino(11), muchas de las veces los peregrinos 
se ven impedidos para ingresar a la zona arqueológica ya que son terrenos de propiedad privada. 

Que las festividades que se realizan en el mes de febrero se vinculan con el calendario Otomí, las cuales 
son evidencia de la hipótesis, de que los primeros habitantes y constructores de la Zona Arqueológica de 
Cañada de la Virgen son de dicha tradición. 

Que, en el año de 2010, se creó una mayordomía, la cual constituye un vínculo entre las autoridades 
estatales y las comunidades, cuya ceremonia de bendición se llevó a cabo dentro de la Zona Arqueológica 
de Cañada de la Virgen. En este contexto, los agricultores destinan una parte proporcional de su cosecha 
para la celebración de la Virgen. 

Que la mayordomía, también tiene como objeto lograr una efectiva protección del patrimonio 
arqueológico, las comunidades que la integran son: Alonso Yánez, Cruz del Palmar, San Isidro de la Cañada 
de la Virgen y el Shotolar. Es importante señalar que, con la realización de las actividades comunitarias en 
la Zona Arqueológica de Cañada de la Virgen, se fomentan las relaciones sociales y la cohesión social; sin 
embargo, al tratarse de propiedad privada las comunidades no gozan de libre tránsito, pues los propietarios, 
en reiteradas ocasiones, han manifestado su negativa para permitir el acceso a la zona arqueológica. 
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Que para las comunidades indígenas, de San Miguel de Allende, Cañada de la Virgen constituye un 
lugar sagrado, en donde la legitimación y veneración ancestral son el motivo principal de las 
peregrinaciones. 

Que el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), mediante oficio número 401-1-282 de 17 de 
septiembre de 2025, solicitó a esta Secretaría de Cultura que, en el ámbito de sus funciones, competencias 
y en términos de las disposiciones aplicables vigentes, lleve a cabo las acciones que resulten necesarias 
para la adquisición de la superficie de 701-00-01.54 hectáreas, ubicadas dentro de la poligonal 
correspondiente a la Zona de Monumentos Arqueológicos de Cañada de la Virgen, localizada en el 
municipio de San Miguel de Allende, estado de Guanajuato, para lo cual adjuntó el "Dictamen Técnico en 
relación a la idoneidad y necesidad de adquirir el predio con una superficie de 701-00-01.54 hectáreas, por 
causa de utilidad pública, con la finalidad de conservar, proteger y garantizar los derechos culturales de 
los pueblos y comunidades indígenas, así como edificios y monumentos arqueológicos", elaborado por 
dicho instituto. 

Que, con el referido dictamen técnico, se justifica la causa de utilidad pública relativa a la conservación 
de los lugares de belleza panorámica, de los edificios y monumentos arqueológicos que cuentan con 
características notables de nuestra cultura nacional, en este sentido, la superficie de 701-00-01.54 
hectáreas que comprende el predio relativo a la Zona de Monumentos Arqueológicos de Cañada de La 
Virgen, contiene diversos monumentos arqueológicos que dan cuenta de las raíces del pueblo mexicano, 
como ha quedado establecido en los párrafos que anteceden, en tal contexto, es trascendental para el 
Estado Mexicano la defensa y conservación de dichos inmuebles arqueológicos, pues forman parte del 
patrimonio cultural de la Nación, así como, el respeto y reconocimiento de las tradiciones y costumbres de 
los pueblos originarios, en estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Que con la adquisición de la superficie de la Zona de Monumentos Arqueológicos conocida como 
Cañada de la Virgen, se frenará el saqueo y destrucción del patrimonio arqueológico; asimismo, se detendrá 
el crecimiento de infraestructura de construcciones dentro de la zona arqueológica. De igual manera, se 
beneficiará a la población, pues se le permitirá conocer la historia y los vestigios que dejaron nuestros 
antepasados, logrando con ello una mayor difusión del patrimonio cultural de la Nación, aunado a que se 
promoverá el conocimiento del pasado histórico de México. 

Que, de igual manera, se mejorará el desarrollo económico de la población del municipio de San Miguel 
de Allende, en el estado de Guanajuato, se generará un beneficio social y contribuirá al desarrollo 
comunitario, se dará impulso a la localidad como un centro turístico, creación de empleos, desarrollo 
económico-social del lugar y reactivación de las economías locales como la producción artesanal, la 
recuperación y difusión del patrimonio inmaterial como los usos, costumbres, tradiciones, gastronomía y el 
ecoturismo, generando varias fuentes de recursos y mejoramiento del nivel de vida de los habitantes de 
la zona. 

Que, aunado a lo anterior, se estaría otorgando un beneficio indirecto para las comunidades originarias 
como lo son los grupos étnicos entre los cuales destacan los tolteca - chichimeca, pames, guayares y 
guachichiles, teochichimecas, toltecas, nahuatlanos o nahuatoides, pame - otmíes, caxcanez, nonoalcas, 
chicimecas de Xolotl y acolhua - Chichimecas. 

Que, derivado de los resultados del dictamen técnico, se acredita la necesidad de adquirir el bien 
inmueble el cual es idóneo para el funcionamiento integral para la "Protección, Investigación, Custodia, 
Conservación y Restauración de la Zona de Monumentos Arqueológicos de Cañada de La Virgen", por lo 
que, en julio de 2024, el INAH elaboró el plano topográfico del inmueble con la superficie de 701-00-01.54 
hectáreas, en el que se advierten las coordenadas UTM, mismas que se detallan en los siguientes cuadros 
de construcción: 
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Que, esta Secretaría de Cultura, a través de la Unidad de Asuntos Jurídicos, derivado de la información 

proporcionada por el INAH, integró el expediente de expropiación número 2C.6/01-2025, en el cual consta 
la solicitud realizada por el INAH y el dictamen técnico de idoneidad emitido por dicho instituto, en el que se 
señala el inmueble materia de la presente Declaratoria. 

Que, de las documentales que obran en el expediente de expropiación número 2C.6/01-2025, se 
acredita que el bien inmueble tiene naturaleza jurídica de propiedad privada, tal y como se desprende de la 
constancia de historial de movimientos, de 3 de julio de 2025, emitida por la Dirección de Catastro y Predial 
del municipio de San Miguel de Allende; así como del Certificado de Historia Registral y Certificado de 
Gravámenes, ambos de 25 de junio de 2025, expedidos por el Registro Público de la Propiedad de San 
Miguel de Allende, estado de Guanajuato, por lo que, se sustenta el motivo de su inclusión en la presente 
Declaratoria. 

Que, conforme al Dictamen Técnico elaborado por el INAH y demás constancias remitidas por ese 
instituto, se acredita que el inmueble objeto de la presente declaratoria, es apropiado e idóneo para 
garantizar y promover la difusión del patrimonio cultural arqueológico que existe en Cañada de la Virgen, 
así como para brindar una mayor protección a las costumbres y tradiciones de las comunidades indígenas 
de los alrededores, de ahí que se justifique la necesidad para expropiar el inmueble de propiedad privada 
con una superficie de 701-00-01.54 hectáreas ubicadas dentro de la poligonal en que se encuentra la Zona 
de monumentos Arqueológicos de Cañada de la Virgen, en el municipio de San Miguel de Allende, estado 
de Guanajuato. 

Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o., fracción 
IV, de la Ley de Expropiación, al tratarse de la conservación de bienes arqueológicos con características 
notables de nuestra cultura nacional, cuya finalidad es salvaguardar el patrimonio arqueológico de la Nación, 
acon lo cual se garantiza el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a conservar su patrimonio, 
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tradiciones y lugares sagrados, lo cual está establecido en el artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por todo lo anterior señalado, he tenido a bien expedir la siguiente:

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 701-00-01.54 HECTÁREAS 
(SETECIENTAS UN

HECTÁREAS, CERO ÁREAS, UNO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) 
CORRESPONDIENTES A UN

INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA, DENTRO DE LA POLIGONAL DE LA ZONA DE 
MONUMENTOS

ARQUEOLÓGICOS CAÑADA DE LA VIRGEN, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, ESTADO

DE GUANAJUATO, QUE SERÁ DESTINADA PARA LA "INVESTIGACIÓN, PROTECCIÓN, 
CONSERVACIÓN,

RESTAURACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS CAÑADA 
DE LA VIRGEN"

PRIMERO. Se declara de utilidad pública la conservación, protección, restauración y recuperación del 
inmueble con características notables de nuestra cultura nacional e histórica, conocido como Zona de 
Monumentos Arqueológicos Cañada de La Virgen, conforme a la superficie, medidas, linderos y colindancias 
que han quedado precisadas en el cuerpo del presente documento.

SEGUNDO. Los planos topográficos del referido inmueble y el expediente formado con motivo de la 
presente Declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o morales que acrediten y 
justifiquen un derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cultura, 
ubicada en avenida Paseo de la Reforma 175, piso 10, colonia y alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.

TERCERO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en los domicilios que 
obren en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien se 
desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, conforme a lo establecido en el artículo 2o., fracción II, de la Ley de Expropiación.

CUARTO. Los interesados contarán con un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
notificación o de la segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, 
para manifestar ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cultura, lo que a su derecho e 
interés convenga y presenten las pruebas que estimen pertinentes.

QUINTO. Publíquese la presente declaratoria de causa de utilidad pública en el Diario Oficial de la 
Federación.

Ciudad de México a 24 de octubre de 2025.- Secretaria de Cultura, Claudia Stella Curiel de Icaza.-
Rúbrica.

1 https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=5664807&fecha=19/09/2022&cod_diario=301301.

2 Dictamen Arqueológico de Cañada de la Virgen, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 2025.

3 Instituto Estatal de Cultura del Estado de Guanajuato. https://cultura.guanajuato.gob.mx/index.php/canada-de-
la-virgen/

4 García Moreno, Gabriela Cepeda, Cañada de la Virgen. Refugio de los Muertos y los Ancestros. San Miguel de 
Allende. Centro INAH Guanajuato.

5 García Moreno, Gabriela Cepeda, Cañada de la Virgen. Refugio de los Muertos y los Ancestros. San Miguel de 
Allende. Centro INAH Guanajuato.

6 Martínez Bravo Javier F. La Jerarca de Cañada de la Virgen Universidad de Guanajuato.

7 Zona Arqueológica Cañada de la Virgen. Lugares INAH https://lugares.inah.gob.mx/es/lugar-344

8 INAH y LANGEBIO impulsan Estudio Arqueogenético de Cañada de la Virgen. 
https://historico.inah.gob.mx/images/boletines/2017_313/demo/#img/foto1.jpg

9 Gama Sigler, Georgina. Tesis Interés Público e Interés Comunitario en el Manejo de las Zonas Arqueológicas 
Monumentales: El caso específico del Proyecto Zona Arqueológica Cañada de la Virgen y el Rancho San Isidro de la 
Cañada, 2011

10 IDEM. 

11 Gama Sigler, Georgina. Tesis Interés Público e Interés Comunitario en el Manejo de las Zonas Arqueológicas 
Monumentales: El caso específico del Proyecto Zona Arqueológica Cañada de la Virgen y el Rancho San Isidro de la 
Cañada, 2011 
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MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE, GTO.

> Desarrollo 
Urbano 

NUMERO DE OFICIO: DDU/887/09/2025 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

1.- EL QUE SUSCRIBE ARQ. MARCELO MUNOZ LEDO RABAGO, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE, GUANAJUATO; DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 8 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 2 FRACCIÓN 
XXXVI Y FRACCIÓN XLIX, 35 FRACCIÓN XXVI, 430 DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO EN VIGOR; SE OTORGA: PERMISO DE VENTAS, AL ALCANCE AL QUE 
SE EMITIÓ EL DÍA 18 DE AGOSTO DEL 2005 MEDIANTE DICTAMEN NÚMERO CDU/40/05; PARA 293 
LOTES UBICADOS EN LAS MANZANAS: 1, 2, 5, 8, 9, 13, 14, 15 Y 16; DEL DESARROLLO HABITACIONAL 
DENOMINADO "REAL LOS CANTAROS", DEL MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE, GUANAJUATO, 
PROPIEDAD DE "CANTAROS SISTEMAS DE GTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, DE 
ACUERDO CON LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 18,542 PASADA ANTE LA FE DEL T ITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO 47, DE FECHA 3 TREINTA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019; Y QUE DE 
ACUERDO AL OFICIO NÚMERO DDU/1588/08/2023 DE AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE TRAZA, 
DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

PROPIETARIOS: JOSE LUIS URQUIZA ESTRADA, JOSE LUIS URQUIZA 
ESCOBAR, JOSE RODRIGO URQUIZA ESCOBAR, MARIA 
CRISTINA URQUIZA ESCOBAR 

ESCRITURA PUBLICA DE PROPIEDAD: NÚMERO 17,208 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019 

I "·· ANTECEDENTES:

AUTORIZACIÓN DE TRAZA 

PASADA ANTE LA FE DEL TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NÚMERO 47, LIC. BLANCA ELVIRA JIMENEZ GAMIÑO 

DDU/547/04/05-A 

PERMISO DE URBANIZACIÓN: DDU/643/03/05-A 

FECHA: 12 DE ABRIL DE 2005 

FECHA: 12 DE ABRIL DE 2005 

PERMISO DE VENTAS: 

AUTORIZACION DE 
MODIFICACION DE TRAZA: 

EN LA 70º SESIÓNORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL 
DIA 18 DE AGOSTO DEL 2005, EN EL PUNTO 1 O DIEZ, DE LA ORDEN 
DEL D[A, SE APROBÓ EL DICTAMEN NÚMERO CDU/40/05 A FIN DE 
AUTORIZAR PERMISO DE VENTAS DE LOTES QUE INTEGRAN EL 
DESARROLLO HABITACIONAL "REAL LOS CANTAROS". 

DDU/1588/08/2023 FECHA: 22 DE AGOSTO DE 2023 

TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN: POR OFICIOS NÚMERO DDU/1497/07/2023 Y 
DDU/1497-I/07/2023, CONSTA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN PARA 293 LOTES 
UBICADOS EN LAS MANZANAS: 1, 2, 5, 8, 9, 13, 14, 15 Y 16; DEL DESARROLLO HABITACIONAL "REAL 
LOS CANTAROS", DEL MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE, GUANAJUATO. 

J¡,miín Hidalgo "105, lona Ccmtm I C.P. 38160 
Ap,!S0() 01 (,rar.1:fa, Gto, 1 T. (413) 1!58 200::i 1 {413) 158 lt083 -
ApaseoEIGrande.gob.mx C} O ApaseoGob 
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1 

AREA DE DONACIÓN: 

111.- RESULTANDO: 

ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 15453, PREDIO RUSTICO "LA LOMA", 
DONACIÓN POR PERMUTA AUTORIZADA POR EL H. AYUNTAMIENTO. 

LA PARTE INTERESADA OBTUVO: PERMISO DE USO DE SUELO, AUTORIZACIÓN DE TRAZA, LICENCIA 
DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACJÓN RESPECTIVAMENTE, CUBRIÓ 
LOS IMPUESTOS Y DERECHOS CORRESPONDIENTES AL DESARROLLO; TERMINO LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN PARA LOS 85 OCHENTA Y CINCO LOTES UBICADOS EN LAS MANZANAS 13, 14, 15 Y 16 
DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL "RESIDENCIAL LOS CANTAROS"; CUMPLIENDO CON LO 
PREVISTO POR LOS ARTICULO$ 407, 421 Y 430 DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

IV.- PERMISO DE VENTAS: 

POR LO ANTERIOR y ACUERDO AL OFICIO NÚMERO DDU/1588/08/2023 DE AUTORIZACIÓN 
MODIFICACIÓN DE TRAZA, QUEDAN ESTABLECIDOS LOS SIGUIENTES LOTES, EN LOS CUALES SE 
AUTORIZA EL PRESENTE PERMISO DE VENTAS: 

CUADRO DE SUPERFICIES POR MANZANAS 
2023 

SUPERFICIE AREA SUPERFICIE iOTAL 

No. MANZANA No, SUPERFICIE INDIVIDUAL AREA VERDE EQUIPAMIENTO VIALIDAD (M2) CASA CLUB SUPERFICIE 
LOTES VENDIBLE M2 M2 M2 URBANO M2 MANZANA 

M2 M2 
l 41 17,736.94 2,086.34 19,823.28 
2 69 29,795.58 1,120.73 30,916.31 
3 o 0.00 275.62 275.62 
s 41 14,422.36 1,422.86 15,845.22 
8 22 7,948.55 1,073.24 9,021.79 
9 8 4,055.92 344.58 4,400.50 
13 10 2,613.91 2,613.91 
14 11 4,362.10 4,362.10 
1S 59 12 14-0,80 12,140.80 
16 32 10,723,10 1,999.62 673.3S 13,396.07 

AREACOMUN 1 14,642.19 14,642.19 
AREAPRIV 1 17216.50 17,216.50 

2382.74 2,382.74 
85417,1S 85,417,15 

TOTAL 1 293 1 103,799,26 1 17,216.50 1 22,344.98 1 a;ooz,94 1 85,417.15 1 673.35 1232,454.181 
V.- El DESARROLLADOR ACEPTA Y SE OBLIGA A: 

V.1.- SER RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y M ANTENIMIENTO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO LA
RECEPCIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.
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V.2.- EN TODOS LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES EN QUE SE HAGA CONSTAR LA TRANSMISIÓN DE
DOMINIO Y EN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS, SE INCLUIRÁN LAS CLAUSULAS RESTRICTIVAS
NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS ADQUIRENTES QUE LOS LOTES NO SE
SUBDIVIRAN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES QUE LOS AUTORIZADOS.

V.3.- ENTREGAR EL IMPORTE DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LOS TRAMITES Y AUTORIZACIONES
QUE REGULA EL CÓDIGO.

V.4.- CONSTITUIR Y EQUIPAR LAS ÁREAS VERDES Y EQUIPAMIENTO URBANO DEL
FRACCIONAMIENTO, LAS SUPERFICIES DE TERRENO QUE EXCLUSIVAMENTE SE UTILIZARAN PARA
DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO, SIN QUE PUEDAN DESTINARSE A FINES DISTINTOS EN EL
CASO DE LAS ÁREAS DESTINADAS A ESPACIOS VERDES, EL DESARROLLADOR DEBERÁ
ENTREGARLAS FORESTADAS.

V.5.- RESPONDER POR LOS VICIOS OCULTOS EN LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN O AQUELLAS
DESTINADAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y A LA DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO
URBANO.

V.6.- COLOCAR Y CONSERVAR EN EL PREDIO DEL CUAL SE AUTORICE EL FRACCIONAMIENTO, EL
AVISO DONDE SE MENCIONE LAS CARACTERiSTICAS DE LOS MISMOS Y LAS AUTORIZACIONES
OTORGADAS.

V.7.- INSTALAR POR SU CUENTA, LAS SEÑALES DE TRANSITO Y LAS PLACAS NECESARIAS CON LA
NOMENCLATURA DE LAS CALLES; Y

V.8.- PERMITIR LA PRACTICA DE VISITAS DE INSPECCIÓN ORDENADA POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE.

INSCRiBASE ESTA AUTORIZACIÓN A COSTA DEL SOLICITANTE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE APASEO EL GRANDE, GUANAJUATO; Y SE 
PUBLIQUE, .EQJi.JJb!AJ:?01.A�VJ;Z, .. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO Y EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN LOCAL EN EL MUNICIPIO. 

ATENTAMENTE 
"APASEO, 500 AÑOS DE GRANDEZA" 

ARQ.��ÁBAGO 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 

DEL MUNICIPIO DE PASEO EL GRANDE, GUANAJUATO. 

C.C.P. ARCHIVO
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> Desarrollo 
Urbano 

NUMERO DE OFICIO: DDU/88 5/09/2025

30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

1.- EL QUE SUSCRIBE ARQ. MARCELO MUNOZ LEDO RABAGO, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO
DEL MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE, GUANAJUATO; DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL
ART[CULO 8 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 2 FRACCIÓN
XXXVI Y FRACCIÓN XLIX, 35 FRACCIÓN XXVI, 430 DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO EN VIGOR; SE OTORGA PERMISO DE VENTAS, PARA 85 OCHENTA Y
CINCO LOTES UBICADOS EN LAS MANZANAS 13, 14, 15 Y 16 DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL
"RESIDENCIAL LOS CANTAROS", LOS CUALES SE INCLUYEN EN LA RELOTIFICACIÓN AUTORIZADA
POR OFICIO NÚMERO PM/064/2011 (LETRAS "P", "M", DIAGONAL NÚMERO CERO, SESENTA Y CUATRO,
DIAGONAL, NÚMERO DOS MIL ONCE), DE FECHA 16 DEL MES DE MARZO DELAI\IO 2011 DOS MIL ONCE,
EL CUAL FUE PROTOCOLIZADO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 29,895 VEINTINUEVE MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO, DE FECHA 19 DIECINUEVE DE MARZO DE 2013 DOS MIL TRECE,
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ENRIQUE JAVIER OLVERA VILLASEI\IOR, NOTARIO TITULAR DE
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 21 VEINTIUNO DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE QUERÉTARO, CUYO
PRIMERO TESTIMONIO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, OFICINA REGISTRAL DE APASEO EL
GRANDE; DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE:

PROPIETARIOS: JOSE LUIS URQUIZA ESTRADA, JOSE LUIS URQUIZA
ESCOBAR, JOSE RODRIGO URQUIZA ESCOBAR, MARIA
CRISTINA URQUIZA ESCOBAR

ESCRITURA PUBLICA DE PROPIEDAD: NÚMERO 17,208 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019

¡ I1.-ANTECEDENTES:

AUTORIZACIÓN DE TRAZA 

PASADA ANTE LA FE DEL TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA
NÚMERO 47, LIC. BLANCA ELVIRA JIMENEZ GAMII\IO

DDU/54 7 /04/05-A

PERMISO DE URBANIZACIÓN: DDU/643/03/05-A

FECHA: 12 DE ABRIL DE 2005

FECHA: 12 DE ABRIL DE 2005

AUTORIZACIÓN DE 
RELOTIFICACION: PM/064/2011 FECHA: 16 DE MARZO 2011
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111.- RESULTANDO: 

LA PARTE INTERESADA OBTUVO: PERMISO DE USO DE SUELO, AUTORIZACIÓN DE TRAZA, LICENCIA 
DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN RESPECTIVAMENTE, CUBRIÓ 
LOS IMPUESTOS Y DERECHOS CORRESPONDIENTES AL DESARROLLO; TERMINO LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN PARA LOS 85 OCHENTA Y CINCO LOTES UBICADOS EN LAS MANZANAS 13, 14, 15 Y 16 
DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL "RESIDENCIAL LOS CANTAROS"; CUMPLIENDO CON LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 407, 421 Y 430 DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

IV.- PERMISO DE VENTAS: 

POR LO ANTERIOR Y ACUERDO AL OFICIO NÚMERO PM/064/2011 DE AUTORIZACIÓN MODIFICACIÓN 
DE TRAZA, QUEDAN ESTABLECIDOS LOS SIGUIENTES LOTES, EN LOS CUALES SE AUTORIZA EL 
PRESENTE PERMISO DE VENTAS: 

MANZANA LOTE 

13 1320, 1321 y 1322 
14 1415, 1416 y 1417 
15 1520, 1521, 1522, 1523, 1524, 1525, 1526, 1527, 

1528, 1529, 1530, 1531, 1532, 1533, 1534, 1535, 
1536, 1537, 1538, 1539, 1540, 1541, 1542, 1543, 
1,544 1545, 1546, 1547, 1548, 1549, 1550, 1551, 
1552, 1553, 1554, 1555, 1556, 1557, 1558, 1559, 
1560, 1561, 1562, 1563, 1564, 1565, 1566, 1567, 
1568, 1569, 1570, 1571, 1572, 1573, 1574, 1575 

y 1576. 
16 1601, 1602, 1603, 1604, 1605, 1618, 1619, 1620, 

1621,1622, 1623, 1624, 1625, 1626, 1627, 1628, 
1629, 1630, 1631, 1632, 1633y 1634. 

V.- EL DESARROLLADOR ACEPTA Y SE OBLIGA A: 

V.1.- SER RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO LA
RECEPCIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

V.2.- EN TODOS LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES EN QUE SE HAGA CONSTAR LA TRANSMISIÓN DE
DOMINIO Y EN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS, SE INCLUIRÁN LAS CLÁUSULAS RESTRICTIVAS
NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS ADQUIRENTES QUE LOS LOTES NO SE
SUBDIVIRÁN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES QUE LOS AUTORIZADOS.
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V.4.- CONSTITUIR Y EQUIPAR LAS ÁREAS VERDES Y EQUIPAMIENTO URBANO DEL
FRACCIONAMIENTO, LAS SUPERFICIES DE TERRENO QUE EXCLUSIVAMENTE SE UTILIZARÁN PARA
DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO, SIN QUE PUEDAN DESTINARSE A FINES DISTINTOS EN EL
CASO DE LAS ÁREAS DESTINADAS A ESPACIOS VERDES, EL DESARROLLADOR DEBERÁ
ENTREGARLAS FORESTADAS.

V.5.- RESPONDER POR LOS VICIOS OCULTOS EN LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN O AQUELLAS 
DESTINADAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y A LA DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO
URBANO.

V.6.- COLOCAR Y CONSERVAR EN EL PREDIO DEL CUAL SE AUTORICE EL FRACCIONAMIENTO, EL
AVISO DONDE SE MENCIONE LAS CARACTERISTICAS DE LOS MISMOS Y LAS AUTORIZACIONES
OTORGADAS.

V.7.- INSTALAR POR SU CUENTA, LAS SEI\JALES DE TRÁNSITO Y LAS PLACAS NECESARIAS CON LA
NOMENCLATURA DE LAS CALLES; Y

V.8.- PERMITIR LA PRÁCTICA DE VISITAS DE INSPECCIÓN ORDENADA POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE.

INSCRIBASE ESTA AUTORIZACIÓN A COSTA DEL SOLICITANTE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE APASEO EL GRANDE, GUANAJUATO; Y SE 
PUBLIQUE, PqR UNA SOLA VEZ, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATOY EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN LOCAL EN EL MUNICIPIO. 
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MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
lrapuato, Guanajuato, a 06 del mes de octubre del año 2025 dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto para resolver el expediente formado con motivo de la solicitud presentada ante esta Dirección General de 
Desarrollo Urbano, por el Arquitecto Luis Antonio Palau Alonso, en su carácter de Representante Legal de 
la Empresa Mercantil denominada "Dinámica del Hábitat", S.A. de C.V., como propietario del Fraccionamiento 
Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) denominado "Los Duraznos IV" de esta Ciudad, a fin 
de obtener el Permiso de Venta para un total de 3 Lotes, que conforman un total de 28 Unidades de 
Propiedad Privativas, los cuales están distribuidos en 2 Manzanas identificadas de la siguiente manera: 
Manzana "A" (Lotes 4 de tipo Condominal, correspondiente a las Unidades de Propiedad Privativas identificadas 
de la "A" a la "L", y Lote 5 de tipo Condominal, correspondiente a las Unidades de Propiedad Privativas 
identificadas de la "A" a la "K",), Manzana "B" (Lote 4 de tipo Condominal, correspondiente a las Unidades de 
Propiedad Privativas de la "J" a la "N"), ambas Manzanas pertenecientes a la Primer Etapa del 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Los Duraznos IV" 
de esta Ciudad, y: 

R E S U L T A N D O S

PRIMERO.- Mediante el Acta número 9, volumen 2,383, de fecha 17 del mes de abril del año 1997, otorgada 
ante la fe del Licenciado Octaviano Gómez y Gómez, Notario Público, titular de la Notaría Pública número cuatro, 
de la Ciudad de San Luis Potosí e inscrita en el entonces Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 
Estado de San Luis Potosí en fecha 11 de junio del año 1997, bajo el número 26383, foja 49 del tomo 322 de 
SOCIEDADES, PODERES y COMERCIO, se Constituyó la Sociedad Mercantil denominada "Dinámica del 
Hábitat" S. A. de C.V. 

SEGUNDO.- Con el instrumento número 5,933, Volumen 180, de fecha 28 del mes de octubre del año 2020, 
otorgada ante la fe del Licenciado Octaviano Gómez y Gómez, Abogado y Notario Público, adscrito a la Notaría 
Pública número cuatro, en legal ejercicio del Primer Distrito Judicial, "Dinámica del Hábitat" S.A. de C.V. por 
conducto de su Administrador Único el Licenciado en Administración de Empresas Javier Hernández Andrés, 
otorgó al C. Luis Antonio Palau Alonso, un PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO. 

TERCERO.- Mediante la Escritura Pública número 12,629, de fecha 26 días del mes de marzo del año 2021, 
otorgada ante la fe del Licenciado Pedro Salgado Zuloaga, titular de la Notaría Pública número 27, en legal 
ejercicio de este Partido Judicial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo folio 
electrónico número R17*12643, mismo que corresponde a la fracción "C1" y bajo el Folio Electrónico 
R17*129765 para la fracción "A", ambos en fecha 21 de octubre del año 2021, bajo solicitud número 1608432, 
en fecha 21 de octubre del año 2021, se hizo constar el contrato de compraventa con reserva de dominio, que 
otorgaron como parte vendedora el señor Guillermo Crisanto Arvizu Rosales, lo anterior, en cumplimiento de la 
Sentencia Dictada en fecha 08 de febrero del año 2016, confirmada en Segunda Instancia por Resolución de 
fecha 14 de diciembre del año 2016, respecto al Expediente Judicial C0631/2014, en virtud de la demanda de 
cumplimiento del Contrato Preparatorio de Compraventa a plazos sujeto a condición suspensiva de fecha 20 de 
julio del 2012 y los convenios modificatorios de fechas 25 de octubre de 2012 y 22 de enero de, y como 
comprador con reserva de dominio la persona Moral denominada "Dinámica del Hábitat" S.A. de C.V., 
representada en aquel acto por el señor Luis Antonio Palau Alonso, quien compro y adquirido en tal forma para 
su representada; los inmuebles y derechos siguientes: A).- Lote de terreno identificado como Fracción "C1 ", que 
se desprende de la fracción "C" ubicada en Avenida del Carrizal, del rancho El Carrizalito de esta Ciudad de 
lrapuato, Guanajuato; con las siguientes características, medidas y colindancias: superficie de 11,207.80 m2 y 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 263.93 metros con propiedad privada; al Sur: 258.69 metros 
con propiedad privada; al Oriente: 63.33 metros, con fracción B actual Avenida del Carrizal; al Poniente: en tres 
tramos, siendo el primero de norte a sur 43.46 M., linda con fracción "C-2" del mismo predio, el segundo de 
oriente a poniente 41.01 M., con fracción "C-2" del mismo predio, el tercero de norte a sur 4.48 M, con Propiedad 
de Alberto Valadez. B).- Lote de terreno identificado como Fracción "A", que se desprende de una fracción del 
predio rústico denominado "Romualdo Valtierra" ubicada en el rancho El Carrizalito de este Municipio de 
lrapuato, Guanajuato; con las siguientes características, medidas y colindancias: superficie de 17,106.45 m2 y 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 218.10 Mis. con sucesión Jesús Robledo; al Sur: partiendo de 
Poniente mide 153.57 Mis. quiebra hacia el sur en 18.40 Mts., voltea con rumbo al oriente en 12.40 Mts., 
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uniéndose al lindero oriente y linda con Don Porfirio Bermúdez; al Oriente: 132.15 Mts, con sucesión de María 
Vázquez; y al Poniente: en tres tramos, siendo el primero de sur a norte de 58.33 Mts., linda con fracción "B" 
del mismo predio, el segundo de oriente a poniente 25.00 Mts., con fracción "B" del mismo predio, y el tercero 
de norte a sur 15.52 Mts., con Don Antonio P. de Caria. 

CUARTO.- Mediante la Escritura Pública número 13,624, de fecha 23 días del mes de junio del año 2022, 
otorgada ante la fe del Licenciado Pedro Salgado Zuloaga, titular de la Notaría Pública número 27, en legal 
ejercicio de este Partido Judicial, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo folio electrónico número 
R 17*179557, bajo solicitud número 1644864, en fecha 30 de junio del año 2022, se hizo constar la cancelación 
de la reserva de dominio y consolidación de propiedad; que otorgó: por su propio derecho el señor Guillermo 
Crisanto Arvizu Rosales también conocido como Guillermo Arvizu Rosales a favor de la Sociedad Mercantil 
denominada "Dinámica del Hábitat, S.A. de C.V." representada en este acto por su apoderado Legal el señor 
Luis Antonio Palau Alonso. 

QUINTO.- Mediante la Escritura Pública número 26,973, de fecha 14 días del mes de febrero del año 2022, 
otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Vázquez Camarena, titular de la Notaría Pública número 53, en 
legal ejercicio de este Partido Judicial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo folio electrónico 
número R17*179557, mediante solicitud número 1637919, en fecha 17 de mayo del año 2022, se acreditó la 
propiedad a favor de la Empresa Mercantil, denominada "Dinámica del Hábitat" S.A. de C.V. a través del 
Arquitecto Luis Antonio Palau Alonso, en su carácter de Representante Legal, respecto al inmueble identificado 
como se hace constar la fusión del lote de terreno identificado como fusión del lote de terreno identificado como 
Fracción "C-1 ", que se desprende de la fracción "C" y lote de terreno identificado como fracción "A", que se 
desprende de una fracción del predio rústico denominado "Romualdo Valtierra", ubicada en Avenida del 
Carrizal del Rancho el Carrizalito, de esta ciudad de lrapuato, Guanajuato, mismo que cuenta con una 
superficie de 28,314.25 m2 y las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 263.93 m. con propiedad privada; 
al Sur: Partiendo de poniente mide 153.57 m., quiebra hacia el sur en 18.40 m., voltea rumbo al oriente en 
12.40 m., uniéndose al lindero oriente con Porfirio Bermudez; al Oriente: en tres tramos, el primero de norte a 
sur 63.33 m., con fracción B actualmente Avenida del Carrizal, el segundo de oriente a poniente en 40.47 m., y 
el tercero de norte a sur en 132.15 m., estos dos tramos con sucesión de María Vázquez actualmente con 
Avenida del Carrizal; al Poniente: en cinco tramos: el primero de sur a norte en 58.33 m., linda con Fracción 
"B" del mismo predio, el segundo de oriente a poniente en 25.00 m., con Fracción "B" del mismo predio, el 
tercero de sur a norte en 20.00 m., con Don Antonio de P. Caria y con Propiedad de Alberto Valadez, el cuarto 
de poniente a oriente 41.01 m., el quinto de sur a norte en 43.46 m.; estos dos tramos con Fracción "C-2" del 
mismo predio. 

SEXTO.- Mediante el oficio número DGDU/DF/US/14381/2021, de fecha 1 O del mes de diciembre del año 2021, 
esta Dirección General de Desarrollo Urbano, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 256 del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, tuvo a bien expedir el Permiso de Uso de Suelo para 
el inmueble identificado como Fracción "A" del predio Rústico denominado "Rómulo Valtierra", del Rancho El 
Carrizalito de esta ciudad . .  

SÉPTIMO.- En fecha 14 del mes de marzo del año 2022, el Instituto Municipal de Planeación de lrapuato, por 
sus siglas (IMPLAN), emitió el Dictamen de Congruencia a través de su oficio número IMPLAN/0191/2022, para 
el bien inmueble identificado como Fracción "A" del predio Rústico denominado "Rómulo Valtierra" y "C-1" de 
la Fracción "C" de la Fracción ubicada en Av. Del Carrizal de este municipio. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción 1, del numeral 404 y 406 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 

OCTAVO.- Con el Oficio número DGDU/DF/T/07/6-4104/2022, de fecha 13 del mes de septiembre del año 2022, 
esta Dirección General Desarrollo Urbano, tuvo a bien notificar el Acuerdo 006/2022 de misma fecha, referente 
a la Aprobación de Traza para el Desarrollo Mixto (Desarrollo en Condominio Habitacional y Fraccionamiento 
Comercial) denominado "Los Duraznos IV" de esta Ciudad. De conformidad con los dispuesto por la fracción 
11, del artículo 407, del Código Territorial en mención. 

NOVENO.- Con el Oficio número DGDU/DF/CGRPC/6-8839/2022, de fecha 06 de diciembre del año 2022, la 
Dirección de Fraccionamientos otorgó la Constancia General de Régimen de Propiedad en Condominio, para 
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el Desarrollo Mixto (Desarrollo en Condominio Habitacional y Fraccionamiento Comercial) para quedar como 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Los Duraznos IV" de 
esta ciudad. 

DÉCIMO.- Mediante el Oficio número DGDU/DF/T/07/6-11797/2023, de fecha 23 dél mes de marzo del año 
2023, esta Dirección General Desarrollo Urbano, tuvo a bien notificar la Modificación de Traza del Desarrollo 
Mixto {Desarrollo en Condominio Habitacional y Fraccionamiento Comercial) denominado Los Duraznos 
IV, la cual, co.nsistió en la identificación de las manzanas, la superficie de los lotes qu·e comprenden dichas 
manzanas, quedando como resultado que el Desarrollo quedará integrado por un total de 10 lotes distribuidos 
en las Manzanas identificadas con las letras "A" y "B" de los cuales, 9 Lotes se destinarán para uso Habitacional 
de tipo condominal y 1 Lote se destinará para uso Comercial, lo anterior, de conformidad por lo previsto en el 
artículo 429 del Código Territorial para el Estados y los Municipios de Guanajuato. 

DÉCIMO PRIMERO.- Mediante el oficio número DGDU/DF/T/07/6-18994/2023, de fecha 28 del mes de 
noviembre de 2023, esta Dirección General de Desarrollo Urbano, tuvo a bien notificar referente a la 
Modificación de Traza y Re Clasificación del Desarrollo Mixto (Desarrollo en Condominio Habitacional y 
Fraccionamiento Comercial) para quedar como Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional 
• Comercial) denominado "Los Duraznos IV", de esta ciudad.

DÉCIMO SEGUNDO.- Con el oficio número DGDU/DF/OU/15/6-20220/2024, de fecha 01 de febrero del año 
2024, se otorgó la Constancia de Etapas de Urbanización correspondientes al Fraccionamiento Mixto de 
Usos Compatibles (Habitacional • Comercial) denominado "Los Duraznos IV", de esta Ciudad, quedando 
autorizadas Tres Etapas, siendo motivo de la presente la Primer Etapa. 

DÉCIMO TERCERO.- Mediante el oficio número DGDU/DF/IV/7-12004/2024, de fecha 20 de febrero del año 
2024, se otorgó la Sustitución del Plano de Modificación de Traza Fraccionamiento Mixto de Usos 
Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Los Duraznos IV". 

DÉCIMO CUARTO.- Con el Oficio número DGDU/DF/CGRPC/6-23912/2024, de fecha 10 de mayo del año 
2024, la Dirección de Fraccionamientos otorgó la Modificación Constancia General de Régimen de 
Propiedad en Condominio, para el Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional • Comercial) 
denominado "Los Duraznos IV" de esta ciudad. 

DÉCIMO QUINTO.- Siendo requisito y obligación establecido por la fracción 111, del artículo 430 del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato y por la fracción IV, del artículo 446 del mismo 
ordenamiento legal en comento, se emitieron los recibos oficiales números 2024-192338, de fecha 26 de junio 
del año 2024, expedido por la Tesorería Municipal, acreditando con ellos el pago respectivo por concepto del 
impuesto de fraccionamiento y derechos de supervisión para la Permiso de Urbanización para ejecutar las Obras 
de Urbanización de la Primer Etapa del citado Desarrollo, recibo oficial número 2025-195734, de fecha 09 de 
julio del año 2025, expedido por la Tesorería Municipal, acreditando con ello el pago respectivo por concepto de 
derechos de supervisión para la para Permiso de Urbanización para la ejecución de dicha obra de cabecera, en 
relación con la Obra de Red de drenaje necesaria para el funcionamiento de los servicios públicos, todos ellos 
correspondientes al Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Los 
Duraznos IV", de esta ciudad 

DÉCIMO SEXTO.- Para darle cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 404, fracción 111, en relación con 
sus similares 421 y 422 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Se emitieron 
los siguientes Permisos de Urbanización: 

• Mediante el oficio número DGDU/DF/PU/01/6-25430/2024, de fecha 04 de julio del año 2024, se otorgó
el Permiso de Urbanización para ejecutar las Obras de Urbanización del Fraccionamiento Mixto de 
Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Los Duraznos IV" ubicado en esta 
Ciudad, en su Primer Etapa de Tres Etapas aprobadas de conformidad al plano de la constancia
emitido mediante el oficio número DGDU/DF/OU/15/6-20220/2024 de fecha 01 de febrero del año
2024".
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• Mediante el oficio número DGDU/DF/PU/01/6-33908/2025, de fecha 1 O de julio del año 2025, se otorgó
el Permiso de Urbanización para ejecutar las Obras de Cabecera para la conexión de la red Madrina
del drenaje sanitario para el Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional -
Comercial) denominado "Los Duraznos IV" ubicado en esta Ciudad.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Con el Oficio número DGDU/DF/CCRPC/6-28657/2024, de fecha 06 de noviembre del 
año 2024, la Dirección de Fraccionamientos otorgó la Constancias para Constituir Régimen de Propiedad 
en Condominio, para el Régimen de Propiedad en Condominio Horizontal de tipo Habitacional de los 
inmuebles identificados como: Lotes 3, 4 y 5 de la Manzana "A", Lotes 3 y 4 de la Manzana "B", para el 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Los Duraznos IV" 
de esta ciudad. 

DÉCIMO OCTAVO.- Mediante la Escritura Pública 31,379, de fecha 17 del mes de enero del año 2025, otorgada 
por el Licenciado José Luis Vázquez Camarena, titular de la Notaría Pública número 53 en legal ejercicio de 
esta Partido Judicial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, en fecha 26 del mes de 
marzo del año 2025, bajo la solicitud número 1786919 con número de Folio Electrónico R17*188997, se 
acreditó la de Donación a Título Gratuito de las Áreas de Donación y Vialidad que integran el 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Los Duraznos IV" 
a favor de este Municipio de lrapuato, Guanajuato, requisito establecido por la fracción 11, del numeral 430, del 
Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como las obligaciones contenidas en las 
fracciones 1, 111 y VII del artículo 446 de dicho Ordenamiento Jurídico en mención, en relación con lo preceptuado 
por la fracción 111, del artículo 358, del Reglamento del Código Territorial para el Municipio de lrapuato, 
Guanajuato. 

DÉCIMO NOVENO.- Con el oficio número DGDU/DF/OU/6-32881/2025, de fecha 07 de mayo del año 2025, se 
otorgó la Constancia de Avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento Mixto de Usos 
Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Los Duraznos IV" de esta Ciudad, registrando un 
porcentaje de avance al día 31 del mes de marzo del año 2025 del 10.58 % para su Primer Etapa de Tres Etapas 
aprobadas. Dando cumplimiento de esta manera a lo previsto por la fracción 1, del artículo 90, de Reglamento 
de Fraccionamientos, Desarrollos en Condominio y Régimen de Propiedad en Condominio para el Municipio de 
lrapuato, Guanajuato. 

VIGÉSIMO.-.Mediante la Póliza número 2084366, se otorgó la fianza expedida en fecha 7 del mes de mayo 
del año 2025, por la Afianzadora denominada "Dorama", Institución de Garantías S.A., a efecto de garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización faltantes para el fraccionamiento que nos ocupa, lo anterior, de 
conformidad con lo establecido por la fracción IV, del artículo 430, en relación con su similar 446 fracción V del 
Código Territorial en mención. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- El Registro Público de la Propiedad en fecha 04 de agosto del año 2025, expidió los 
Certificados de Gravámenes correspondientes a los predios materia de la presente autorización, amparado 
bajo los Folios Reales R17*189075, R17*189076 y R17*189081, de los cuales se desprende la existencia de 
un Gravamen a favor de Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Derivado del punto que antecede y en cumplimiento a lo establecido por el numeral 
430, fracción 1, del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, mediante la Anuencia para 
Permiso de Venta, de fecha 23 de septiembre del 2025, emitida por la Persona Moral denominada Santander, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, representado en este acto por sus 
apoderados legales lo CC. Gabriela Zamora Reyna y Federico Javier Arredondo González, mediante la cual se 
estipuló que el gravamen existente en el predio que no ocupa se deriva de la aplicación de recursos para la 
edificación del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Los 

• Duraznos IV" ubicado de esta Ciudad.

VIGÉSIMO TERCERO.- En fecha 14 del mes de julio del año 2025, se solicitó ante esta Dirección General de 
Desarrollo Urbano de este Municipio de lrapuato, Guanajuato, por la Empresa Mercantil, denominada 
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"Dinámica del Hábitat" S.A. de C.V., a través del Arquitecto Luis Antonio Palau Alonso, en su carácter de 
Representante Legal, el Permiso de Venta para un total de 3 Lotes, que conforman un total de 28 Unidades 
de Propiedad Privativas, los cuales están distribuidos en 2 Manzanas identificadas de la siguiente manera: 
Manzana "A" (Lotes 4 de tipo Condominal, correspondiente a las Unidades de Propiedad Privativas identificadas 
de la "A" a la "L", y Lote 5 de tipo Condominal, correspondiente a las Unidades de Propiedad Privativas 
identificadas de la "A" a la "K",), Manzana "B" (Lote 4 de tipo Condominal, correspondiente a las Unidades de 
Propiedad Privativas de la "J" a la "N"), ambas Manzanas pertenecientes a la Primer Etapa de Tres Etapas del 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Los Duraznos IV" 
de esta ciudad. De conformidad con el Plano de Lotificación y listado de la relación de lotes anexos a la presente 
Resolución Administrativa conforme lo disponen las fracciones VI y VII, respectivamente del artículo 90 del 
Reglamento de Fraccionamientos, Desarrollos en Condominio y Régimen de Propiedad en Condominio para el 
Municipio de lrapuato, Guanajuato. 

CONSIDERANDOS 

1.- Que la fracción XXXVI, del artículo 2, del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato 
dispone que el Permiso de Venta, es aquél que otorga la unidad administrativa municipal para realizar 
enajenaciones sobre lotes, viviendas, departamentos, locales o áreas, contenidas en el proyecto de un 
fraccionamiento o desarrollo en condominio. 

11.- Por su parte el mismo numeral 2, en su fracción XLIX, del Código Territorial para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato, dispone que la unidad administrativa municipal, es el órgano de la administración pública 
municipal que dicho Código, le asigna la aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de 
administración sustentable del territorio y de planeación, para el presente asunto, lo es la Dirección General de 
Desarrollo Urbano. 

111.- El numeral 32, fracción 111, establece como autoridades municipales para la aplicación del Código Territorial 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato a las Unidades Administrativas Municipales. 

IV.- De igual forma el propio Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en su artículo 430 
establece que iniciadas las obras de urbanización un Fraccionamiento o edificación en un Desarrollo en 
Condominio, el desarrollador podrá solicitar a la Unidad Administrativa Municipal el Permiso de Venta respectivo. 

V.- Que la suscrita Directora General de Desarrollo Urbano, la autoridad competente para aplicar las 
disposiciones del Código Territorial citado, así como para expedir, negar o revocar, por sí o a través de las 
Direcciones y Unidades Administrativas que la integran los permisos y autorizaciones establecidas en dicho 
Código Territorial y los reglamentos aplicables, cuando no estén reservados a otra autoridad; autorizando 
además en los supuestos en los que el Código Territorial y el Programa de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento 
Ecológico Territorial lo permitan, entre otros el Permiso de Venta. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 
en las fracciones 1, 11, 111, IV y XXVI del artículo 105, Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de lrapuato, Guanajuato. 

VI.- Que se ha dado cabal cumplimiento a lo establecido por el artículo 430 fracciones 1, 11, 111 y IV del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, al haber obtenido tanto la Aprobación de Traza su 
Modificación respectiva, como el Permiso de Urbanización correspondiente, presentando además los 
Certificados de Gravámenes con su respectiva anuencia por parte de su acreedor, copia certificada de la 
Escritura de Donación debidamente inscrita, comprobantes de pago por los derechos de supervisión e impuesto, 
así como la garantía para la ejecución de las·obras de urbanización faltantes, por el importe a valor futuro. 

VII.- No obstante y observando lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Fraccionamientos, Desarrollos 
en Condominio y Régimen de Propiedad en Condominio para el Municipio de lrapuato, Guanajuato, se ha 
presentado además de lo anterior, la Constancia de Avance de Obras emitida por esta Dirección General, el 
plano de lotificación y el listado de la relación de los lotes sujetos al presente permiso, aunado que se cuenta 
con el análisis de los mismos por parte de la Dirección de Fraccionamientos a que se refiere el numeral 93 de 
dicho cuerpo normativo en cita. 
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Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 4 y 5 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, así como en lo dispuesto por los numerales 35, fracción XXVI y por la 
fracción IV, del numeral 404, ambos del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y 91 
del Reglamento de Fraccionamientos, Desarrollos en Condominio y Régimen de Propiedad en Condominio para 
el Municipio de lrapuato, Guanajuato, a continuación se: 

RESUELV E 

PRIMERO.- Esta Dirección General de Desarrollo Urbano es autoridad competente a fin de resolver sobre la 
petición que nos ocupa, respecto del Permiso de Venta solicitado por el Arquitecto Luis Antonio Palau Alonso, 
en su carácter de Representante Legal de la Empresa Mercantil denominada "Dinámica del Hábitat", S.A. 
de C.V., para la Primer Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) 
denominado "Los Duraznos IV" ubicado en esta Ciudad. 

SEGUNDO.- Por las razones y fundamentos legales citados en los antecedentes y considerandos de la presente 
Resolución Administrativa, se otorga a la Empresa Mercantil denominada "Dinámica del Hábitat", S.A. de 
C.V. en su carácter debidamente reconocido y a través de su Representante Legal el Arquitecto Luis Antonio
Palau Alonso, el Permiso de Venta para 3 Lotes, que conforman un total de 28 Unidades de Propiedad
Privativas, los cuales están distribuidos en 2 Manzanas identificadas de la siguiente manera: Manzana "A"
(Lotes 4 de tipo Condominal, correspondiente a las Unidades de Propiedad Privativas identificadas de la "A" a
la "L", y Lote 5 de tipo Condominal, correspondiente a las Unidades de Propiedad Privativas identificadas de la
"A" a la "K"), Manzana "B" (Lote 4 de tipo Condominal, correspondiente a las Unidades de Propiedad Privativas
de la "J" a la "N"), ambas pertenecientes a la Primer Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles
(Habitacional - Comercial) denominado "Los Duraznos IV" ubicado en esta Ciudad. Lo anterior de conformidad
con el propio plano de lotificación anexo a la presente Resolución Administrativa, quedando desglosado de la
siguiente manera:

Lotes 4 de la Manzana "A", para uso exclusivamente habitacional; de tipo Condominal, correspondiente 
a las Unidades de Propiedad Privativas identificadas de la "A" a la "L", y Lote 5 de la Manzana "A", de 
tipo Condominal, correspondiente a las Unidades de Propiedad Privativas identificadas de la "A" a la 
"Kn . 

Lote 4 de la Manzana "B", para uso exclusivamente habitacional; de tipo Condominal, correspondiente 
a las Unidades de Propiedad Privativas de la "J" a la "N" . 
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CUADRO GENERAL DE DOSIFICACIÓN DE ÁREAS 
CONCEPTO AREA % 

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 28,347.310 
SU PERFI CI E A DESARROLLAR 28,347.310 
SUPERFICIE ÁREA DE RESTRICCIÓN POR ALINEAMIENTO VIALIDAD 7,258.83 
SUPERFICIE A DESARROLLAR : 28,347.3103 100.00 
SUPERFICIE FRACCIONAMIENTO COMERCIAL 453.52 l.60 
SUPERFICIE DESARROLLO EN CONDOMINIO HABITACIONAL 27,893.79 98.40 

SUPERFICIE ÁREA DE DONACIÓN EN PROYECTO 5,314.36 
DONACIÓN ÁREA VERDE 1684.94 

DONACION EQUIPAMIENTO URBANO POR RESTRICCION POR ALINEAMIENTO 3629.42 

CALCULO DE AREAS DE DONAClóN 
SUPERFICIE A DESARROLLAR 28,347.310 
AREA TOTAL DE LA CLASIFICACION DE FRACCIONAMIENTO COMERCIAL 453.52 
ÁREA DONACIÓN REQUERIDA 05% 22.68 
DONACION CON DESTINO DE EQUIPAMIENTO 50% 11.34 
DONACIÓN CON DESTINO DE AREA VERDE 50% 11.34 

SUPERFICIE TOTAL USO HABITACIONAL REQUERIDA 27,893.79 
AREA DONACI ON REQUERIDA 12 % 3,347.25 
AREA DONACION TOTAL FRACCIONAMIENTO MIXTO 3,369,93 
DONACION CON DESTINO DE EQUIPAMIENTO URBANO 50% 1,684.97 
DONACIÓN CON DESTINO DE AREA VERDE 50% 1,684.97 

AREA TOTAL A DONAR CORRESPONDIENTE AL'FRACCIONAMIENTO MIXTO 
3,369.93 

ÁREA DONACIÓN CON DESTINO DE ÁREA VERDE TOTAL REQUERIDA 1,684.97 
AREA DE DONACION CON DESTINO DE EQUIPAMIENTO URBANO 1,684.97 

ÁREA TOTAL A DONAR EN PROYECTO CORRESPONDIENTE AL FRACCIONAMIENTO 5,314.38 MIXTO 
ÁREA DONACIÓN CON DESTINO DE ÁREA VERDE 1,684.97 
Al,EA DE DONACION RESTRICCIÓN POR ALINEAMIENTO VIALIDAD 3629.415 
CONSIDERANDO EL 50% DE LA SUPERFICIE TOTAL 

SUPERFICIE EXCEDENTE DONADA : 1,944.45 
DONACION AREA VERDE 0.00 
DOl'1ACION EQUIPAMIENTO URBANO (RESTRICCION POR ALINEAMIENTO 
PROYECTO VIAL CONSIDERANDO EL 50% DE LA SUPERFICIE TOTAL 1,944.45 

TERCERO,- En los contratos de compraventa, promesa de venta o cualquier instrumento notarial en que se 
haga constar el traslado de dominio de alguna de las unidades de propiedad privativa, se deberá insertar o 
cuando menos señalar las características de este permiso y que las mismas se destinarán a los fines y usos 
para las cuales fueron aprobadas. 

CUARTO.- El Desarrollador estará obligado a transmitir a terceros la propiedad de las unidades de propiedad 
privativas integrantes del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) 
denominado "Los Duraznos IV" ubicado en esta Ciudad, libres de todo gravamen. 

QUINTO.- Inscríbase este documento a costa del desarrollador en el Registro Público de la Propiedad de este 
Partido Judicial y publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y posteriormente 
en un Diario Local de circulación en este Municipio, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 432 del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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SEXTO.- El desarrollador queda obligado a realizar y concluir las obras de edificación con apego al programa 
de ejecución, tal y como lo dispone el numeral 433 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 

SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente de conformidad con lo establecido por la fracción XVIII, del numeral 35, 
del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Así lo Acordó y Firma, la Arquitecta Paola Berenice Frausto Reyes en su carácter de Directora General de 
Desarrollo Urbano de este Municipio de lrapuato, Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El presente documento consta de 1 O diez páginas, de las cuales las páginas número 09 nueve y 1 O diez 
corresponden a las firmas electrónicas y un plano correspondiente al Permiso de Venta; y es firmado 
electrónicamente por: 

A t e n t a m e n t e: 

Arquitecta Paola Berenice Frausto Reyes. 
Directora General de Desarrollo Urbano. 
Arquitecta Perla del Rocío Segura Maldonado. 
Directora de Fraccionamientos adscrita a la Dirección General de Desarrollo Urbano. 
Licenciado David Cervantes Herrera Zubieta. 
Director de Verificación Urbana adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano. 
Licenciado Guillermo de Jesús Fernández Orozco. 
Analista Jurídico de la Dirección de Verificación Urbana adscrita a la Dirección General de Desarrollo Urbano. 
Arquitecta Luisa ltzel Nolasco León. 
Gerente de Proyectos de la Dirección de Fraccionamientos adscrito a la Dirección General de Desarrollo 
Urbano. 

"El presente documento cumple con el elemento de validez de firma electrónica, conforme a lo establecido en los artículos 
137 fracción V del Código de Procedimientos y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 1, 4 
párrafos segundo, cuarto y quinto, 7 y 8 de la Ley sobre el uso de medios electrónicos y firma electrónica para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios." 

Revisado y Elaborado por; A'PBFR / A"PRSM / L'DCHZ / L'GJFO / A'LINL 
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MUNICIPIO DE JERÉCUARO, GTO.
CIUDADANA, LICENCIADA MARÍA ISABEL ASCEVEDO MERCADO, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE JERÉCUARO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO 
LEGAL EN LO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 
FRACCIONES 1, 111, INCISO 1) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN VI, 4, 25 FRACCIÓN 1, 
INCISO Q), 26 FRACCIONES 1, VII, 73 FRACCIÓN XI, 193 FRACCIÓN XVIII, 194 
FRACCIÓN 11, INCISO 8), 210,222 FRACCIÓN II Y 224 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL-ESTADO DE GUANAJUATO, 184 
FRACCIÓN V Y 190 DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y 
SUS MUNICIPIOS, 43, 85, 105, 106 Y 107 DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO PARA EL MUNICIPIO DE JERÉCUARO, GUANAJUATO Y EL ACUERDO 
TOMADO EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
2024-2027, CELEBRADA EL DÍA 06 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, SE APROBÓ 
EL SIGUIENTE ACUERDO: 

Una vez analizado el dictamen presentado por el Subdirector de Movilidad, e
Ayuntamiento aprueba por unanimidad de los integrantes (Con 1 O diez votos 
a favor y O cero en contra), los siguientes acuerdos: ----------------------------------

Primero. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción I, inciso 
q), 193 XVIII, 194 fracción 11, inciso b), 210 y 224, en relación con los artículos 
184 fracción V, 190 de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 
Municipios, y lo dispuesto en el 43, 85, 105, 106 y 107 del Reglamento de_,-­
Transporte Publico para el Municipio de Jerécuaro, Guanajuato, el 
Ayuntamiento autoriza prorrogar la vigencia de la concesión previamente 
otorgada a la C. Ma. Alejandra Garnica Anaya, para prestar el servicio público 
de transporte en su modalidad de Suburbano, sobre la ruta Jerécuaro-EI 
Clarín, en el Municipio de Jerécuaro, Guanajuato, por un término de 15 años, 
contados a partir de la fecha de aprobación del presente acuerdo, dado que 
ha acreditado contar con la capacidad legal, técnica, material y financiera para 
continuar con la prestación del servicio de manera oportuna, segura y 
eficiente.---------------------------------------------------------------------------------------------

Lo anterior de conformidad con el dictamen de factibilidad número 
DSCMPC/001I2025, formulado por la Subdirección de Movilidad, de la 
Dirección de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Protección Civil.------------------

Segundo. Se autoriza a la Sub-Dirección de Movilidad para que realice los 
actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para la ejecución del 
presente acuerdo.------------------------------------------------------------------------------------
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Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

Unidos 
somos Imparables 

Jerécuaro 2024-27 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que en apoyo y 
en coordinación con la Subdirección de Movilidad, elabore el instrumento 
jurídico correspondiente para normar la prórroga, objeto de la presente 
autorización, sujetándose a las bases del presente acuerdo, estableciendo 
que el concesionario deberá de tramitar y en su caso mantener los permisos, 
licencias y demás autorizaciones que se le requieran para la prestación del 
servicio. (Derechos y obligaciones). ----------------------------------------------------------

Cuarto. Notifíquese el presente acuerdo a la C. Ma. Alejandra Garnica Anaya. 

Quinto. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, en virtud de lo dispuesto en el artículo 229 de la 
Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de 
Guanajuato. ------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anterior, con fundamento en los Artículos 26 fracción VII y 73 de la Ley para 
el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, mando 
se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la sala de cabildos a los 06 seis días del mes de octubre del año 2025 dos 
mil veinticinco. 

A Fray Angel Juárez No.32 
Y Col. Centro - C.P. 38540 

�-
LCDA.�ASTRO.­

tsí:CRETARIA DE AYUNTAMIENTO. 

• (421) 100 00 93
�(421) 100 00 94

lfh www.jerecuaro.gob.mx 
qz1 @JerecuaroGto 

@qob.jerecuaro 
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Unidos 
somos Imparables 

Jerécuaro 2024-27 

IUDADANA, LICENCIADA MARÍA ISABEL ASCEVEDO MERCADO, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE JERÉCUARO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO 
LEGAL EN LO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 
FRACCIONES 1, 111, INCISO 1) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN VI, 4, 25 FRACCIÓN 1, 
INCISO Q), 26 FRACCIONES 1, VII, 73 FRACCIÓN XI, 193 FRACCIÓN XVIII, 194 
FRACCIÓN 11, INCISO B), 210,222 FRACCIÓN II Y 224 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 184 
FRACCIÓN V Y 190 DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y 
SUS MUNICIPIOS, 43, 85, 105, 106 Y 107 DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO PARA EL MUNICIPIO DE JERÉCUARO, GUANAJUATO Y EL ACUERDO 
TOMADO EN LA VIGÉSIMA P�IMERA SESIÓN ORDINA�IA DEL H. AYUNTAMIENT9 

��
, 

2024-2027, CELEBRADA EL DIA 06 DE OCTUBRE DEL ANO EN CURSO, SE APROBd\ 1 1 
EL SIGUIENTE ACUERDO: -� .---

,_-

Una vez analizado el dictamen presentado por el Subdirector de Movilidad, 
Ayuntamiento aprueba por unanimidad de los integrantes (Con 1 O diez votos 
a favor y O cero en contra), los siguientes acuerdos: -----------------------------------

Primero. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción I, inciso 
q), 193 XVIII, 194 fracción 11, inciso b), 210 y 224, en relación con el 184 fracción 
V, 190 de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y.sus Municipios, así 
como el 43, 85, 105, 106 y 107 del Reglamento de Transporte Publico para el 
Municipio de Jerécuaro, Guanajuato, el Ayuntamiento autoriza prorrogar la 
vigencia de la concesión previamente otorgada al C. Samuel Castañón 
Camacho, para prestar el servicio público de transporte en su modalidad de 
Suburbano, sobre la ruta Jerécuaro-Puerto de Sabanilla-La Estancia-La 
Sabanilla, en el Municipio de Jerécuaro, Guanajuato, por un término de 15 
años, contados a partir de la fecha de aprobación del presente acuerdo, dado 
que ha acreditado contar con la capacidad legal, técnica, material y financiera 
para continuar con la prestación del servicio de manera oportuna, segura y 
eficiente.------------------------------------------------------------------------------------------------

Lo anterior de conformidad con el dictamen de factibilidad número 
DSCMPC/005/2025, formulado por la Subdirección de Movilidad, de la 
Dirección de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Protección Civil. -----------------

Segundo. Se autoriza a la Sub-Dirección de Movilidad para que realice los 
actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para la ejecución del 
presente acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------

A Fray Angel Juárez No.32 
Y Col. Centro - C.P. 38540 
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�(421) 100 00 94 

llh www.jerecuaro.gob.mx 
q¡1 @JerecuaroGto 

@qob.jerecuaro 



PÁGINA  32	 30 DE OCTUBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL

Unidos 

ni Jerécuaro 
somos Imparables 

, Guanajuato Jerécuaro 2024-27 

H. Ayuntamiento 2024-2027

ercero. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que en apoyo y 
en coordinación con la Sub-Dirección de Movilidad, elabore el instrumento 
jurídico correspondiente para normar la prórroga objeto de la presente 
autorización, sujetándose a las bases del presente acuerdo, estableciendo 
que el concesionario deberá de tramitar y en su caso mantener los permisos, 
licencias y demás autorizaciones que se le requieran para la prestación del 
servicio. (Derechos y obligaciones). ----------------------------------------------------------

Cuarto. Notifíquese el presente acuerdo al C. Samuel Castañón Camacho. ---­

Quinto. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, en virtud de lo dispuesto en el artículo 229 de la 
Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de 
Guanajuato. --------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anterior, con fundamento en los Artículos 26 fracción VII y 73 de la Ley para 
el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, mando 
se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la sala de cabildos a los 06 seis días del mes de octubre del año 2025 dos 
mil veinticinco. 

ATENTAMENTE: V,§(� 
"Unidos somos lmpara� IPR es, DEN e IAj Jerécuaro Gt U11idos somos ,m 'ar O, 

8 
H Aytmtani,ento 2�4�����a 

�
LCDA. !VIARlktS ASCEVEDO MERCADO. 

PRESIDEÑTA MUNICIPA E JERECUARO, GUANAJUATO. 

A Fray Angel Juárez No.32 
T Col. Centro - C.P. 38540 

LCDA. MIRIAM VILCHIZ CASTRO. 
SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO. 

8 ( 421) 100 00 93 
�(421) 100 00 94 
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qz, @JerecuaroGto 

@gob.jerecuaro 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE OCTUBRE - 2025	 PÁGINA  33
Jerécuaro 
Guanajuato 
H, Ayuntamiento 2024-2027 

Unidos 
somos Imparables 

Jerécuaro 2024-27 

IUDADANA, LICENCIADA MARÍA ISABEL ASCEVEDO MERCADO, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE JERÉCUARO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO 
LEGAL EN LO QUE SEÑALA El ARTÍCULO 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 
FRACCIONES 1, 111, INCISO 1) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN VI, 4, 25 FRACCIÓN 1, 
INCISO Q), 26 FRACCIONES 1, VII, 73 FRACCIÓN XI, 193 FRACCIÓN XVIII, 194 
FRACCIÓN 11, INCISO B), 210,222 FRACCIÓN II Y 224 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 184 
FRACCIÓN V Y 190 DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y 
SUS MUNICIPIOS, 43, 85, 105, 106 Y 107 DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO PARA El MUNICIPIO DE JERÉCUARO, GUANAJUATO Y El ACUERDO 
TOMADO EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
2024-2027, CELEBRADA EL DÍA 06 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, SE APROBÓ 
El SIGUIENTE ACUERDO: 

Una vez analizado el dictamen presentado por el Subdirector de Movilidad, 
Ayuntamiento aprueba por unanimidad de los integrantes (Con 10 diez votos 
a favor y O cero en contra), los siguientes acuerdos: ---------------MW----------NU------

Primero. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción I, inciso 
q), 193 XVIII, 194 fracción 11, inciso b), 210 y 224 de la Ley para el Gobierno y 
Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, en relación con 
el 184 fracción V, 190 de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 
Municipios, asi como lo dispuesto en el 43, 85, 105, 106 y 107 del Reglamento<�
de Transporte Público para el Municipio de Jerécuaro, Guanajuato, er·-· 
Ayuntamiento autoriza prorrogar la vigencia de la concesión previamente 
otorgada al C. Ernesto Gómez Morales, para prestar el servicio público de 
transporte en su modalidad de Suburbano, sobre la ruta Jerécuaro-Las 
Palmas, en el Municipio de Jerécuaro, Guanajuato, por un término de 15 años, 
contados a partir de la fecha de aprobación del presente acuerdo, dado que 
ha acreditado contar con la capacidad legal, técnica, material y financiera para 
continuar con la prestación del servicio de manera oportuna, segura y 
eficiente.------------------------------------------------------------------------------------------------

Lo anterior de conformidad con el dictamen de factibilidad número 
DSCMPC/002/2025, formulado por la Subdirección de Movilidad, de la 
Dirección de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Protección Civil. ------•--Mm•0••--

A Fray Ángel ,Juárez No.32 
Y Col. Centro - C.P. 38540 

8 ( 421) 100 00 93 
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Unidos 

Jerécuaro 
Guanajuato 

somos Imparables 

Jerécuaro 2024-27 

H. Ayuntamiento 2024-2027

egundo. Se autoriza a la Sub-Dirección de Movilidad para que realice los 
actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para la ejecución del 
presente acuerdo. ----------------------------------------------------------------------------------

Tercero. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que en apoyo y 
en coordinación con la Subdirección de Movilidad, elabore el instrumento 
jurídico correspondiente para normar la prórroga, objeto de la presente 
autorización, sujetándose a las bases del presente acuerdo, estableciendo 
que el concesionario deberá de tramitar y en su caso mantener los permisos, 
licencias y demás autorizaciones que se le requieran para la prestación del 
servicio. (Derechos y obligaciones). ----------------------------------------------------------

Cuarto. Notifíquese el presente acuerdo al C. Ernesto Gómez Morales.---------­

Quinto. Pub/íquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, en virtud de lo dispuesto en el artículo 229 de la 
Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado 
Guanajuato. -------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anterior, con fundamento en los Artículos 26 fracción VII y 73 de la Ley para 
el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, mando 
se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la sala de cabildos a los 06 seis días del mes de octubre del año 2025 dos 
mil veinticinco. 

��
ATENTAMENTS�1f.� 

1 "Unidos somos l1!7P�j'' Jerecuaro, Gto. 
\ Unidos somos imparables 

\ ¡
¡ H Ayuntarmento 2024"2027 ' . ' 

J --\ LCDA. MARIA ISA'"'.-... . .._:--. EVEDO MERCADO. 
PRESIDENTA MUNtCfPAL

�,.,,..-� 

A Fray Angel Juárez No.32 
Y Col. Centro � C.P. 38540 

JERECUARO,GUANAJUATO.
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CIUDADANA, LICENCIADA MARÍA ISABEL ASCEVEDO MERCADO, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE JERÉCUARO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO 
LEGAL EN LO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 
FRACCIONES 1, 111, INCISO 1) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN VI, 4, 25 FRACCIÓN 1, 
INCISO Q), 26 FRACCIONES 1, VII, 73 FRACCIÓN XI, 193 FRACCIÓN XVIII, 194 
FRACCIÓN 11, INCISO B), 210,222 FRACCIÓN II Y 224 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 184 
FRACCIÓN V Y 190 DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y 
SUS MUNICIPIOS, 43, 85, 105, 106 Y 107 DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO PARA EL MUNICIPIO DE JERÉCUARO, GUANAJUATO Y EL ACUERDO 
TOMADO EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
2024-2027, CELEBRADA EL DÍA 06 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, SE APROBÓ 
EL SIGUIENTE ACUERDO: 

Una vez analizado el dictamen presentado por el Subdirector de Movilidad, el 
Ayuntamiento aprueba por unanimidad de los integrantes (Con 10 diez votos 
a favor y O cero en contra), los siguientes acuerdos:-----------------------------------

�\ �� 
Primero. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción I, inciso ' :. J 
q), 193 XVIII, 194 fracción /1, inciso b), 210 y 224, en relación con el 184 fracción_,,,--····
V, 190 de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, así 
como el 43, 85, 105, 106 y 107 del Reglamento de Transporte Publico para el 
Municipio de Jerécuaro, Guanajuato, el Ayuntamiento autoriza prorrogar la 
vigencia de la concesión previamente otorgada a la C. Nelly Lucia Torres 
Aguilar, para prestar el servicio público de transporte en su modalidad de 
Suburbano, sobre la ruta Jerécuaro-Purísima del Zapote, en el Municipio de 
Jerécuaro, Guanajuato, por un término de 15 años, contados a partir de la 
fecha de aprobación del presente acuerdo, dado que ha acreditado contar con 
la capacidad legal, técnica, material y financiera para continuar con la 
prestación del servicio de manera oportuna, segura y eficiente. -------------------

Lo anterior de conformidad con el dictamen de factibilidad número 
DSCMPC/004/2025, formulado por la Sub-Dirección de Movilidad, de la 
Dirección de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Protección Civil. ----------------­
Segundo. Se autoriza a la Sub-Dirección de Movilidad para que realice los 
actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para la ejecución del 
presente acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------

Tercero. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que, en apoyo y 
en coordinación con la Sub-Dirección de Movilidad, elabore el instrumento 
jurídico correspondiente para normar la prórroga, objeto de la presente 
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MUNICIPIO DE LEÓN, GTO.

CIRCULAR NÚMERO 021/JAM LEÓN/2025 

CIUDADANOS, ABOGADOS LITIGANTES, 
DEFENSOR DE OFICIO, SECRETARIOS 
Y DIRECTORES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBÜCA MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA DE LEÓN, GUANAJUATO. 
P R E S E N T E. 

El Consejo Administrativo de estos Juzgados, en su sexta sesión 
extraordinaria, celebrada el pasado 03 de octubre del año 2025, en el punto tercero 
del orden del día, acordó modificar el Calendario Oficial de los Juzgados 
Administrativos Municipales de León, para el presente año 2025, en lo 
correspondiente al segundo periodo de vacaciones de esta anualidad; bajo los 
siguientes términos: 

"ACUERDO: 

Primero. Con la intención de que los Abogados Postulantes tengan coincidencia frente al 
segundo periodo de vacaciones de los Juzgados Administrativos Municipales de León, con 
el establecido por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato. 

Se deja sin efectos el acuerdo de este Consejo Administrativo, donde se aprueba el 
Calendario Oficial 2025 de estos Juzgados; pero únicamente en lo correspondiente al 
segundo periodo de vacaciones. Dado a conocer en Circular Número 006/JAM LEÓN/2025, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 21 de febrero 

del año 2025. 

Segundo. Se establece como Segundo Periodo de Vacaciones de los Juzgados 
Administrativos Municipales de León, del presente año, el comprendido del lunes 22 de 

diciembre de 2025 al martes 06 de enero de 2026. 

Tercero. Se comisiona a la Juez a General para dar a conocer el presente acuerdo, a través 
de circular publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en la 
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puerta de acceso de nuestras instalaciones, en la Página Web de estos Juzgados, y en los 
demás medios que considere convenientes." 

Lo anterior, con fundamento en el articulo 371, fracción X, de la Ley para el 
Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; así como lo 
señalado en la fracción V, del punto 2.2.2., del Manual de Organización y 
Funcionamiento d los Juzgados Administrativos Municipales de León, Guanajuato, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 13 de 
febrero de 2019. 

"EL TRABAJO TODO LO VENCE". 
LEÓN, GUANAJUATO, A 07 D

�

TUBRE DEL AflO 2025 

LICENCIADA MARÍA GU DALUPE GARZA LOZORNIO. 
JUEZA GENERAL. 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES DE LEÓN. 
"La Administración Públfca Municipal de León, y las personas que formamos parte de ella, nos comprometemos a garantizar el 

derecho de las mujeres a vivir 1/bres de vio/ene/a". 
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EL QUE SUSCRIBE, MAESTRO PABLO ARTURO ELIZONDO SIERRA, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LEÓN, 

GUANAJUATO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 

VI DEL ARTÍCULO 137 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 

C E R T IF I C O: 

Que las presentes copias fotostáticas que constan de 2 fojas útiles en su 

anverso y concuerdan fiel e íntegramente con el original de la Circular número 

021/JAM LEÓN/2025, emitida el 07 de octubre de 2025; misma que tuve a la vista 

y que obra en los archivos de los Juzgados Administrativos Municipales de León. 

"EL TRABAJO TODO LO VENCE" 

SOMOS GRANDES, SOMOS FUERTES, SOMOS LEÓN 

León, Guanajuato, a 14 de octubre del 2025. 

Se expide la presente certificación a petición de los Juzgados Administrativos 

Municipales de León, a efecto de dar trámite a la publicación de Circular 021/JAM 

LEÓN/2025, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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EDICTO 

Por este medio, publíquese por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio estatal, como lo prevé 
la fracción IV del artículo 39 del Código de Procedimiento y Justicia para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, se notifica a la presunta infractora la C. Margarita Lidia Flores 
Moreno, haciéndole saber que, en el Instituto Municipal de Vivienda de León, Guanajuato, 
se inició a petición del administrador profesional del Condominio "Punta Marfil" la Asociación 
de Colonos Punta Marfil, A.C., representada por su presidenta Karla Mónica Torres Corona, 
en su contra el Procedimiento Administrativo Sancionatorio número IMUVI-ARC-PAS 
166/2024, por el incumplimiento en el pago de la cuota ordinaria correspondiente a los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del año 2024 dos mil 
veinticuatro", cuota ordinaria establecida y acordada en la Asamblea de Condóminos 
celebrada en fecha 16 dieciséis de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés, por la 
cantidad correspondiente al indiviso de la unidad que según la tabla anexada a dicha acta, 
es por la cantidad de $1,079.36 (mil setenta y nueve pesos 36/00 M.N.) mensual, así como 
la cantidad de 500 UDIS por concepto de Fondo de Reserva, que fue aprobada en la misma 
asamblea, conductas que pudieran contravenir lo previsto por el artículo 54 fracciones I y 11 
de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado de Guanajuato; 
asimismo se ordena notificar el Citatorio de Previa Audiencia citándole a la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos a que se refiere el artículo 37 del Reglamento de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Municipio de León, Guanajuato, misma que se realizará 
a las 11 :00 once horas del jueves 06 seis del mes de noviembre del año 2025 dos mil 
veinticinco en las oficinas del Instituto Municipal de Vivienda de León, Guanajuato ubicadas 
en boulevard Juan José Torres Landa #1701-C de la colonia el Tlacuache de la ciudad de 
León, Guanajuato. Dejando en este mismo lugar, a disposición del interesado, las 
constancias del expediente que se integra para su consulta. Se hace saber su derecho de 
aportar y desahogar pruebas y alegar en esta, por sí o por medio de representante legal. 
Se apercibe que, en caso de no asistir a la Audiencia de Pruebas y Alegatos, la misma se 
desahogará sin su presencia, se tendrán por ciertos los hechos que se le atribuyen, así 
como por satisfecha su garantía de previa audiencia. Finalmente requiérasele para que 
señale domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones de carácter personal, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, las mismas se le notificarán por medio de estrados 
publicados ubicados en lugar visible dentro de las oficinas de esta autoridad, esto hasta en 
tanfo no efectúe el señalamiento respectivo; Así lo proveyó y firma con fundamento en la 
fracción 11, IV, VI y VII del artículo 50 del Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de 
León, Guanajuato el Licenciado Osvaldo Franci o Ávila Cruz Titular de la Unidad de 
Atención y Registro de Condominios del In ituto Municipal de Vivienda de León, 
Guanajuato. ----- ------ .,.,______ -----------

Licenciad Osvaldo Francisco Ávila Cruz 
Titular de la Unidad de ención y Registro de Condominios del Instituto 

Municipa de Vivienda de León, Guanajuato. 

1 � Instituto Municipal de Vivienda O @) 8 8 
Blvd. JJ Torres Landa 1701-C, Col. El Tlacuache, • • 

MUV C.P 37S26, León, Gto. Tel. 477 714 S0S1, C,tas (9477 705 4382 1muvlleon.9ob.mx 
� .__ 
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1 

EDICTO 

Por este medio, publíquese por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio estatal, como lo prevé 
la fracción IV del artículo 39 del Código de Procedimiento y Justicia para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, se notifica a la presunta infractora la C. Cinthya Paoly Alpuche 
García, haciéndole saber que, en el Instituto Municipal de Vivienda de León, Guanajuato, 
se inició a petición del administrador profesional del Condominio "Punta Marfil" la Asociación 
de Colonos Punta Marfil, A.C., representada por su presidenta Karla Mónica Torres Corona, 
en su contra el Procedimiento Administrativo Sancionatorio número IMUVI-ARC-PAS 
175/2024, por el incumplimiento en el pago de la cuota ordinaria correspondiente a los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del año 2024 dos mil 
veinticuatro", cuota ordinaria establecida y acordada en la Asamblea de Condóminos 
celebrada en fecha 16 dieciséis de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés, por la 
cantidad correspondiente al indiviso de la unidad que según la tabla anexada a dicha acta, 
es por la cantidad de $1,569.41 (mil quinientos sesenta y nueve pesos 41/00 M.N.) mensual, 
así como la cantidad de 500 UDIS por concepto de Fondo de Reserva, que fue aprobada 
en la misma asamblea, conductas que pudieran contravenir lo previsto por el artículo 54 
fracciones I y II de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado de 
Guanajuato; asimismo se ordena nofficar el Citatorio de Previa Audiencia citándole a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos a que se refiere el artículo 37 del Reglamento de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Municipio de León, Guanajuato, misma que 
se realizará a las 12:00 doce horas del jueves 06 seis del mes de noviembre del año 2025 
dos mil veinticinco en las oficinas del Instituto Municipal de Vivienda de León, Guanajuato 
ubicadas en boulevard Juan José Torres Landa #1701-C de la colonia el Tlacuache de la 
ciudad de León, Guanajuato. Dejando en este mismo lugar, a disposición del interesado, 
las constancias del expediente que se integra para su consulta. Se hace saber su derecho 
de aportar y desahogar pruebas y alegar en esta, por sí o por medio de representante legal. 
Se apercibe que, en caso de no asistir a la Audiencia de Pruebas y Alegatos, la misma se 
desahogará sin su presencia, se tendrán por ciertos los hechos que se le atribuyen, así 
como por satisfecha su garantía de previa audiencia. Finalmente requiérasele para que 
señale domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones de carácter personal, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, las mismas se le notificarán por medio de estrados 
publicados ubicados en lugar visible dentro de las oficinas de esta autoridad, esto hasta en 
tanto no efectúe el señalamiento respectivo; Así lo proveyó y firma con fundamento en la 
fracción 11, IV, VI y VII del artículo 50 del Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de 
León, Guanajuato el Licenciado Osvaldo Francisco Ávila Cruz Titular de la Unidad de 
Atención y Registro de Condominios del Instituto Municipal de Vivienda de León, 
Guanajuato. 

Licenciad Osvaldo Francisco Ávila Cruz 
Titular de la Unidad de ención y Registro de Condominios del Instituto 

Municip de Vivienda de León, Guanajuato. 

Instituto Municipal de Vivienda 0809 
� Blvd. JJ. Torres Landa 1701-C, Col. El Tlacuacl-e, 

C.P. 37526, León, Gto. Tel. 477 714 5051, Citas '9477 705 4382. imuvileon.gob.mx 
Loón 
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EDICTO 

Por este medio, publíquese por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio estatal, como lo prevé 
la fracción IV del artículo 39 del Código de Procedimiento y Justicia para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, se notifica a la presunta infractora la C. Ana Lilia Cortés Quiroz, 
haciéndole saber que, en el Instituto Municipal de Vivienda de León, Guanajuato, se inició 
a petición del administrador profesional del Condominio "Punta Marfil" la Asociación de 
Colonos Punta Marfil, A.C., representada por su presidenta Karla Mónica Torres Corona, 
en su contra el Procedimiento Administrativo Sancionatorio número IMUVI-ARC-PAS 
189/2024, por el incumplimiento en el pago de la cuota ordinaria correspondiente a los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del año 2024 dos mil 
veinticuatro", cuota ordinaria establecida y acordada en la Asamblea de Condóminos 
celebrada en fecha 16 dieciséis de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés, por la 
cantidad correspondiente al indiviso de la unidad que según la tabla anexada a dicha acta, 
es por la cantidad de $1,081.63 (mil ochenta y un pesos 63/00 M.N.) mensual, así como la 
cantidad de 500 UDIS por concepto de Fondo de Reserva, que fue aprobada en la misma 
asamblea, conductas que pudieran contravenir lo previsto por el artículo 54 fracciones I y 11 
de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado de Guanajuato; 
asimismo se ordena notificar el Citatorio de Previa Audiencia citándole a la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos a que se refiere el artículo 37 del Reglamento de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Municipio de León, Guanajuato, misma que se realizará 
a las 10:00 diez horas del jueves 06 seis del mes de noviembre del año 2025 dos mil 
veinticinco en las oficinas del Instituto Municipal de Vivienda de León, Guanajuato ubicadas 
en boulevard Juan José Torres Landa #1701-C de la colonia el Tlacuache de la ciudad de 
León, Guanajuato. Dejando en este mismo lugar, a disposición del interesado, las 
constancias del expediente que se integra para su consulta. Se hace saber su derecho de 
aportar y desahogar pruebas y alegar en esta, por sí o por medio de representante legal. 
Se apercibe que, en caso de no asistir a la Audiencia de Pruebas y Alegatos, la misma se 
desahogará sin su presencia, se tendrán por ciertos los hechos que se le atribuyen, así 
como por satisfecha su garantía de previa audiencia. Finalmente requiérasele para que 
señale domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones de carácter personal, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, las mismas se le notificarán por medio de estrados 
publicados ubicados en lugar visible dentro de las oficinas de esta autoridad, esto hasta en 
tanto no efectúe el señalamiento respectivo; Así lo proveyó y firma con fundamento en la 
fracción 11, IV, VI y VII del artículo 50 del Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de 
León, Guanajuato el Licenciado Osvaldo Francisco Avila Cruz Titular de la Unidad de 
Atención y Registro de Condominios del lnstitut Municipal de Vivienda de León, 
Guanajuato. ----------------�--------------------

Licenciado Osv Ido Francisco Ávila Cruz 
Titular de la Unidad de Atenc· n y Registro de Condominios del Instituto 

Municipal de 1vienda de León, Guanajuato. 
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MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.
MODIFICACIÓN AL PERMISO DE VENTA 

El que suscribe Arquitecto Juan Edgar Bautista García, Director de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, Unidad Administrativa Municipal en Materia de 
Administración Sustentable del Territorio (Designación mediante acuerdo de 
ayuntamiento número XLIV de fecha 31 de marzo del 2014) del Municipio de San 
Miguel de Allende, Guanajuato, de conformidad con lo previsto por los artículos 2 
fracción XXXVI, 404 fracción IV y 432 del Código Territorial para el Estado y los 
municipios de Guanajuato, tiene a bien emitir la modificación al Permiso de Venta 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 162, Segunda 
Parte, del 13 de agosto de 2024, específicamente al párrafo primero de la 
Resolución y al punto Segundo del apartado de Considerandos, y se adiciona una 
tabla al punto Segundo de los Considerandos, para quedar como sigue: 

RESOLUCIÓN 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE EN DONDE SE SOLICITÓ EL PERMISO PARA LA VENTA 
DE LOTES DEL DESARROLLO EN CONDOMINIO DENOMINADO "ALBORADA" EL CUAL 
CONSTA DE 53 LOTES UBICADOS EN EL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO SAN BENITO, 
PROMOVIDO POR LA C. ADRIANA DELIA MARIA MENDEZ ACOSTA, QUIEN OSTENTA ESE 
DESARROLLO EN CONDOMINIO. 

CONSIDERANDOS: 

SEGUNDO. -QUE, EN LA AUTORIZACIÓN DEL PRESENTE TRÁMITE SE OTORGÓ EL PERMISO 
PARA LA VENTA DE UNIDADES HABITACIONALES DEL DESARROLLO EN CONDOMINIO 
"ALBORADA", EL CUAL CONSTA DE 53 LOTES EN EL PREDIO RÚSTICO SAN BENITO, EN ESTE 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. 

Tabla de los 53 lotes, para mayor claridad al permiso de venta: 
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MUNICIPIO DE URIANGATO, GTO.

C. JUAN CARLOS MARTÍNEZ CALDERÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL DE
URIANGATO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 25 FRACCIONES I INCISO 8) Y IV, 26 
FRACCIONES V Y XXVII, 193 FRACCIÓN XIV, 275 FRACCIÓN 11,280,281 Y 282 
DE LA LEY PARA EL GOBIERNO ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO, ARTÍCULOS 1, 12 FRACCIÓN V, 38, 39 Y 67 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 36 DE 
LA LEY DE PLANEACIÓN PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN LA 
TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 2024-2027 
CELEBRADA EN FECHA 22 DE AGOSTO DE 2025, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO. SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL 
MUNICIPIO DE URIANGATO 2024-2027 EN LOS TÉRMINOS DICTAMINADOS. 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00
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Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


